
M A D R ID, - COTIZACION CJFICIAL DEL I [ DE FEBRERO DE 1927
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PES~~TA8 NOMINALES NEGOOIADAS
, por 100 'perpetllU al. aontAdo......... 2H.I00
ldoro n.u corrl6Jlte _..... 1)
lclem l\n pl'óxlm................................ ~

11 por 100 LmorU¡;¡t1bl 1S•COo
5 por 100 amortizable....................... 711. COO
A~eionOlS del Ba.nco de El'Ipa.1ia......... 2.000
l<tem de! Banca HlllOteurlo............. 5.000
Idem de 1& ArroDdatarla de '1i\baCOll 12.<JOO
Asuea.I'él'S..--Pr&terllnte....... •••• t
Idem.-O rd ir"l ;., ¡l" " ] 8. 5QO
C6dulu del Banco HIpoteeario-&1 ¡ ~ ):!I liOO
140m id. al I "'................................... ~7 ti 600
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600
260
000
1í00
600
líO!)
600
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47.'i
476 I . j 605,00
000 peios'l 1 43,00
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600
600
líOO
600
/iOO
600
6UO
fjOO
600
500

LONDRJ'.~, a lA Tiata. cheque, I.OQ() Libras !I

2S,8v pelletas una.· ~ 1.000 a 28,9 L-l.000 a 28,9.l

NJ:W· YORK, a la vista. chl'lqu(\, ~.óOI) dollal'¡;
II 5,965 pe:letas uno.-2.oul,) a 5,9~. .

~,,'

CAMBIOS SOHREEL EXTRANJ~~RO I~.
PARfB, II la vista, chequ0, 00,000 ft'anoos a ?

2a,30 pesetas por 100 francolJ.-IOO.OOO a ~a¡4:5

150.000 n 23,50.

Valelr netl'llnti·
de

oe.da Ulule

~

.KCi0lfll8

VALOR!:! DlII SOClltDAD1l9

ldem. Norte doe E,pa·
filo. Emisión T7 de
EDero de 19o5.••_ ..

Banco deo Espafta. UIlI .,. U1

Banco HipOteca.rio de Et9dla.•••
Banco Eill'llftoJ' de C~to.._ ..
Banco Hi"p&no-A-uicano....._ ..
Comptl'íia Arrend.· de Tabacos.'
Altos Hornol de Vi:caya.••••_ ..
Soci~d, Gral A%u-JPref.eell~e....

arera Espaf'ia.....1Ordinaria•.•.
Unión Espaftoh de Explolh'ol_
Ferro:earrile8 M.Z, A .
Idem Norte de Espafia ..
Banco Esp;o.ñol Rto de la Plata.

OELlG4CtOnS

Bonos dd Banco de Esplfi ..
Cédulas del Banco Hipotecario ..
ldem Id. Ld. _ .......
Idem id, id. "' ~.._
ídem del lJanclI de Chl'dllO L..O)

cal." u.,.i" '~ tU ti u , , ..

Sociedad GraL Azuc.· EJpafia .

j Seri. A.
F. C. )l.. Z. A.. V »> a.

UadoU<l a Ariza...... ) C.l.- aoríe.
¡(. serie.
S.- .erie.
..... lel"Íe.
501 terie.

d'JU,daM¡''''tI d, Ma¿rid.
Obligacior'lee......_t ... _ ....._;, •• _ ...

Expropiaciones del Interior .
Empréstito .. Villa Madrid 11 1914-
Ider.~ id. .1918 ,.••• ~ ..
Cédulas del Enünchl _ •.

¡IQ

05,25
00,00
Si 25
84;00
07,00

440,00
SS,óO
98,1)0

J0685
08,20

76,00
94,00
81,10
7oi,OO
67100
67,00
63,00
63115
04,00

6t6100
4201,6U
202,00
176,OU
100,OU
147,00

l!5,OO
32,UO.

382,00
478,00
504,00
'3,eO

rl.kill

10-2-927
1O-2-tJ~7

2·2·U~7
1O-2-U27
lU·2·l:l27
10~~·927

9·2·927
8·2-1127

10·2·927
10·2-927
1·2·927
,·2-U27

10·2-9.2"1
28·1·U27
9·2·m

·10·2·927
29-1-921

UIUmo cambiO :lnterlllf

8-2-027
1O-2..ll27
10·2.927
1(}-2·927
10·2-92'1

10·2·927
27·1·927
12·1-92'1
8-2·lJ27

6-10-926
26·7-Il26
18-6-921

31·12-924
,28-tí·1l26

~e

CAllB10S UJi: HOY

87,00
87,OlJ
81,00

92,00

92,50
92,50
92¡50

6St30
68,30.
68140
68150
68,6U
68,00
68,75
118,7a

82140
82,40
82150
82,70
82,70
slr,VO ,
84,00
8;,00

92,25
02,25
92,9t>
{j2,90
92,00

101,25
100¡86
101.00

'lttdLSA O'E

S 1"011 100 AllOll.TU......

••11I6ft 1M J9Jf

~il F, de SO,ooo l)eMW~
,. E. de 35.000 Ji Jo
) D, d. 12.500 ~ ..
l' Ce de s.ooo... )
.) B. de 1..500 J •
Ji A. d. SOQ" ..

~.'"

D~ ....OYIA.IA
AHOUIUIILII • l'OJl .Ltt8

.VALORms DJJL liSTADO

.. l'O8 100 lPU.PIIrVO 11Ift...

~2 di Aro1lo dt 1910.1

',dI to,.Md..
Sen. 1!, d_,50.OOO pcaetu nomiual...

.. . E, di as.ooa - "
» D. do I2,SOO. •
)- C, d. s.ooo" »>
)- B. de "!OO. ..
11 A. d. 100" ..
» G. do JOO. "
)o H, de aJO" »

.. POIl 100 P&JU'rruo UftlUOlt

BII4..,iUad..
Serie F, de 24,000 pcsetu aoRÜtlalos.

" E, de 12.000" ~
" D. de 6.000 ~ ~
) C. do 4.000) )
Jo B, dc 2.000) • .
• A. de 1.000)0 :.

~ G,clt .1:00 t •
Jo . H. d. aoo» •

4 POJl 100 AMOlttU.AUI

Serio E, de 25.000 pesetal ROe."'.
11 o, di 12.SOQ) •
l' C. de 5.ooc" ..
• B, de a.!§OCI» )
) A.. de. 500" »

.5 POJl 100 AM01ru..u.n

Serie F, de 50.000 pUetu DOftlina1es.
)o E, de :a.~ooo» Ji
~ D, el. 12.500. •
:. C. de s.ooo" •
) B. de ~'SOO ~ :.

.) A, de soo j ~

Serl. A.. •...- ....

" B " 'IS

• 0.. --.......-............... c'.

91,00
\.l2,25
92,25
92,25
92,25
922óI .

8G,7ú
80;75
86¡76
86,7ó
86,75

82,20

:~:;~
82,60
82,60
83,00
84,00
84,00

11>2,25
92,25
ll225
92;C¡O
92,50
92,50

. 08,30
tl8,31l
68,35
68,35
68,36
68,35
68¡36
68,3li

10100
101,00
J.Ol,OO

9-2-027
9-2-927
9·2·021
9-2·927
(1.2.027

10-2.927
10-2·9.21
lo-M~27
10;2.02'1
lO-2·m>.?
10-2.(¡27

9-2.927
g.2-92~

lQ.2·92'l
10-2-921
10-2·927
10-2-927
10-2.927
10-2·927
lO-2~27
10·2-927

10·2.927
10-2·927
10·2·927
10-2·927
10-2·1127
10-2'927

3-2·l:l'i7
10·2-921
10·2·927
l()..2-·927
10·2-927
10·2·927

10·2·927
lQo2-927
10.2.927
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W'N,S:i'<,,'ia~ de o'poti!:ü:ma,~ a ila r/(¡:a de
·,J:~cstí-O:,de taTJeralefu E;scuda GIL
'(:;;{l de .".:.cerámica il.itistica ':tíl: Mito-
··(J,'¡d. _. .. . .

:J.A seii{J~ opositor D.JtilliQ.~Ir'¡.;al'd _
Ese uerdú ~se servirá concurrir el día
2p "de los eerrient:es, a·Jas rci~" de la
tlU'/!2, a ,la 'Escue1a:;OfiCial,co' C~l'ánll
ca.n'Lística, Ferc.aaJ..!.o :'él C.ai.óll<:o, 'I:t,
a ';11 n de dar principio:a los ejerdeil):;
de ®ooic[ón, -e:on arregle- lal~sE1)- 
:D.m·h) que·~se ·rnib1.ieó :en 1€1 anuncio.
de fecha 29 de Dctu.br-8 último (GA
cE"tt. ..del,1fl de-:'l\.>ovrembre).

"!.iadr.íd, '9 de Febrero de ID:TI.-----nl
Prcs¡deúLe (ilegüHe).

!"-

'fAt}~2~-:e _·l:E..qEé.-....:.:.1i.~gina ~7B ~l2.,F:ébr~Fo ·192.7, _ ·tG.acefa -de,iM-adroid.---NÚrri.~....;...__....::~__~ .:..• ..;...;..;....-:...;,.;,..--=:.......;.~ ~~ ,--_...:-eT.:.:;.).

.. ;'f:::-:.' ~ § ~I' i'''I.:n I'l\.T E ~:. '1
~~:f ~ ·0/ l" ~ ~~ ~l'; _,;;t .

~ ¡
I
1

A,:.;imismo, en .el rcng-lt;u 'déCimo-:!J

r
Modelo de proposici6n iqtóc .se' cita•

tlu:inb del modelo de pro1)osicil.~ri. ,-
delude dice "de pe;¡etas .... - debe decir Do~ ...• natural <lB ..• ,;vteemo de •..•
.. tic '" pesetas". se oblIga, ~ eí~{,lnar el ~p?rt.ú d"l

Madrid, 9 de FelJ.raro de 1927.-El corree, vIaJero: o mercanúras. ~citense
Director "'eneral P. A. Sebn:~tián No- las clases de L ansportes ..q~ se com-
yal. <;l , '.. .... S----S6 _p~omete a efectua:r e.l 11.cltadr;¡r), en

uhí<Julos de:mii1tor.·meeámco, d~sde '"
'Y' vieeV€rsa, cCfJn arreglo a 'la~ ¡ ccndi
'éiones --que eslláMece el Real tlécreto

-üe -4 -de -J1.ilio -(te-t92-4,-eI-ftegIamento
Habiéndose 'I~ub"!icado e~ 1aJ3..'I.cIiTA para su u;pllcación S el pliego clecc~

DE MADRID, número 34, correspondien-. aiejan!':; ,-::ra,;l;lhl1Vt>S, paTHl;ulares y
le al dra 3 del mes a~tual, el :amm- econÓmioas a que la concesi6n.del<ser...
ci9. 'pliego de comlicioues ~- modelO vide expresadobade ajustarse. ¡Asi
de PI.;oposi6í6n para 'la primera dm~- :..mismo .&e cOrQpro~ete a. efectuar grac
basta del pesquero de almad~'ab<ls.de- tuitamente el t.ransporte del correo y
nominado "'l'o:¡,!e García.", se _hace a tributar al Esta.dQ con e) canon de ....
público "Por 'merli"Ú de --este MURCio, .p.ór.toneJada-kilómetm:.oo. recorrido
{lUedieho· ac1cftentlrá :jugaT ce.n lailli_!~y·.a'.Yerifl.car.:oeLserVici() ·ron elsiguhm
recci6n general de PbCU, sita en Ma- te mat.erialde ·tracéi6Í1 mecánica (con-

..d1'irl,calle .de.Alc.a1.á,~e.ro,31..piso. sü:mese con todo· detalle el material
t'ereero, oeld.ía·Xi 4: lYmyo ~próximo, a -ni-tr"acc·íón-~ntea·-qu:e--s-e·vro.¡j.ane

. las,; ooee ;horas. . • . ~emplea:r en la prestaci6u,.del serviCio).
rI"t;t?J,t)l;a.l dc,:oposicio:nes a la plaza.de :. Asimismo <5e>p:one en; cOU'Gcimiento : El. que suscribe se .O'bliga, u.!d-emás,

. PT.ofesor ·mlJ:ifíar mmrer.üúo.-ll-él de ..las "personas :m.·teresadas <en 1a.lf- .>,a.éstablooer; las tarifas ,.para(via;j:e--
......1'imer ·g'fU.....o de. ,~:la ::Secci".~li. «.I'tf.S- ,.. . f ) •• "1.->'1,' 'd'd '
"'"' ¿< tlitaéión,e-e"-e8~pe::q;:ü~ro,'que el pla-~ .:ros ':O nrerc.anc <lS. Sw-'lVI l·a:;."'eU
¡[en., vacante en tu 'Es"cucia -Stcpe- zO:'Pat'a la:admisiÓll"de pliegos-:>enchls ~.laos~clases ..que' a continuación ,se ex..
1i.t)1'. de _Arquitecttwa,~eJ.Bu't'cé'{;(á1a.: Direc.ciones locálesde ,PesC'aU e las • ,presan _('exprésese e:on toda clnrFdad
1"0'; ",,;.}:Jtes 0,p?sitOICP...5 la. ·~la "'lllm-' pro.vinéias~íLímas:de 1a'-:Pcnímu-. -las.:oé1ases oo~tarifas' quer,pretendeoo-

~ion:a<:h1·Au:rili<trlase servÍl:~.;'Con:cu- la, !C-euta y'Melilla yen ~l· Regtstro ' .j¡ab!ecer .e1.,1íci.tador' y p~cio de ca.dai
Tri1' el'dfa4 .ae·;~rÚU'Zopró;iiUl<),ajas ganeral de :la Dirección ..general de··una:tle-eUas). .
!re." de la-tarde, áliSalón ceartosúre Pesca., ::termina el tira ""30 d(;'l-próxinl'O- Fina.Jmenf..e se comprom.ete:a :·ün...
la Escuela Superior· d~ ~\rQli~tuna. venider:D IJreS- de·:Abril, alas doce' de ,-plantar:-el ;ser;J:icio referido dentro del
-da esta Coí'ta {EsLBdros,:1),ihaciéacrose· la :mai!ana,'-de los-Mas .1láb-lles, ,para oplazo'oo •.. •
l)I"esente que ~o padrán E:er admlti- lar~~ga·;:de dilih.os_pliegos -de pro-·" y J'aTa :sezuridad de esta prop.e-si...;
do" <a :los,.ejercicies .aqllellos 'Qpl~it'O-. .PosIcl.ón.· ,. . .. ¿ión :,aeompaño a ella, por .separado,
rcsg1f€1l'O ;.asi.5tan;puntm;;lmelite Iii - . -En -las~btrecétones~Mc:Ues~üc ::Pesca e J.'<h.earla ..Ge·llago·.qne ::acredHa ·haber
aleguen :y~juElifi:qaHn Cl lil p!'ueba~s--'- de las~~incias:marftimas dl3 l.as~is-· c'ÚnsLituido en la (Te..<;o.rería deiJa.De-
:tanLe,""'cl, juuüo delIT'l'ihuml1, lh im- la.~hBa es';.y·:canaf~,J.errrúnap'j,·la :logaCiónde H.aüenda de ••. , o en .la:
posibfi.irJad ¡je,:,presentarse,:m. tenor ·d-e aíi~isi6n-de ·,p.liegos 'a:JIT'S '"dace de la.::Caja,.genem1 ~de De.p6sif.o-s) la f¡am:a
:}o·qn.e dispoaeulos"Urtfeul(ls 9." y 22 mallana del dia 20 del referido·mes '<:Le •• ~ pesetas. .
dcl :Rlilg~meilt1)vjgentede .t?;p.osició- - "tle Ahril,;señahíadose-hs4roras'u:e'uTez . ._.:.A.... •••••.de .1.92.•.
3ies oa,l:lÜcilros y Au.~iliarfns, 'rle~S,rle a dace de19s días ::-MbHes;pará la:i .
IDll'il:tIe 1'9f.O. enL:eega,fleHo:s .mism6:$.· . :

'f>i"ehas·ú¡)Osiciones habtán éde :re- 2:Ma;dri~ gde IFebraro édl'. d{)27.~El;
.. ...gJ.rse,_por. el Cuestionario publicado Director general, P. A.,Sebastián No..., - Debi-enifu. procederse á la cé:1ebra...

en !a GACETA DE'~L\I:ir.lJ) con -fecha ·v::1l. . . -t;..=86. - ~:4.e-~r-so .:par.a ..a.dJ.:udicar ...de-t
21 de Mayo de 1923. ftmtlvamente el transporte de viaJer~•
. L6 que se hace público 'para cono- mereancfas y C<7rresponClenda entre
eimfento de los interesados. JUNTA PROVINCIAL DE TRANS- Ferl'o-I y Dcm.iños Jsiete kilómetros).

Madrid, 5 de Febrero d~ 1927.-El PO en v-eihfculoo de motor meeanico,.oon
P¡~esidente del 'l'ribunal, Juan Moya. RTES MECANICOS RODADOS arregle- en un tooo anas condiciones'

P-:287 DE CORU:r!A· del pliego correspo-Ddi.e;nte· qne'~
.~. DeñieRdu procederse ":aJa'éelebra~ halla d>B manifl'8Sto en la Becretárla:
f ción 4.e· ,'conCUJ';'3{J ¡:ittr.a ?ndjudi'car 'dc- de eSta ;JUnta.:se atlvierte al públleo;
',~finitivamente-el-t~l'-l;e-de-viajeros _ en~ctTfY}lplimf.entode']o_preceptuado-_en

.entre la esta'éiÓD férrea de Teijeiro' e! Real decreto de .\ de Julio de 1924.
, \ 'EY Sobra.cJo d-eUas Monjas en vehícúlos Y en su. Regl~nto o:e apliclroí6r(

'i:le,mótOr me«ánico,'COill arreglo -en un d~ 111 ,de :Dieie.nibre d-e igual ROO, qul!
:totlo a las cOlldi:ciones del pliego, co- los pliegos que se 'Pr~enten :coote,.
.rraspondient.e, qme se halla de .roa.- ;niendo prú'PQSioones .optando al rf!fft~

• ... . . /.. :;oülesto en }a~secretarfa. de esta JJln- 'rido cone:ul"SO'.:exterri:Haas·.ren -pape!
Dn-t.3C~a!\1 G'ENE~t. OE. P~:mA 'tta., se advIene mI -pl1bheo, en 'cum- ~ timbrado.~ octava cIase y -ajustadaS

• ~ .... ... .¡. 'J.}'ltmi-ent,o de ID preceptuado en 'él ¡ al modelo que a oontiIIllación ;se l'in:..
, . "~<:rl."f'lCAClÓl-< ' S 9lea.l deentto de·-.l de :Juliú il.e 1924 y .• serta. "Se a'OOiitirán en !las Ollcinas ,M

2aUedrlo ei"ror; d'e.:.(,empnsición'en~' ,en-su ~amllnto de aplieaci6n...,de 11 la 'anÍ'efHctla Secretaria;' de.siJe ¡el''df~
jI :mcJilek> de 11roposici6n y:sen,Ja,ccll- file Di!Ji-embre de igUal año, ,qUe los 31 de Enéró. hasta'eL26 de Fwt'ero(

.. iición ~.~rce["(l -Ut'l-JHi:Jgode rcúl\tli-;/ IpHegoo. rgue 'Se pt"OOSIlten ,een~do intlusive, ~'la:sd;iez v$ef,s h'áras v.eri...
CJ10ne-5 Que;pam :.1a;~basta ¡.J:el~p'es.,.:.pr.o,pOS1c¡C1Deslqptando..aLrmridúcon- ,ficán'dC'sela a:pertura de dichoo ñU~
qU'ero de almadraba ?euominado "'To- •.curso, extendKlas en pa~r '·tini.brado ! P."t"S -el día· '28.ije Feb~ro de 1927, te
Trc Carcía", ~ '-pu¡'hzaron en!ia- 6k-- "1 ,:lie OCWWl:clase r ajustada.s~l.l. mo€lelo las ?ooe.~ el Gobierno ciVIl y antf;
-~TA.DE...M.umro...de1~...3_delactü~.l, o ¡'!l~e. a conti.nu~JÓn _se inse~, ~\~~- una ComlSJ6n'de esta lunf.1t.
se reproduce ésta dübIdamente redl-' 1mbrán en las Oñema.st1e -la -a;nfuÜI- : =&-mím, ;:31 ~de :'Enero :.ae .::.t927.-Et

::!oo.i1a: - . ~ha Secretatta: desde ;:eL31 c.de. -En-ero Secro~ic" •. Alf()Il..~ Cañadas.
,~~." Las ~dulia's ':}Y :cue"tioIreS,que; dlusta el::26,'ae:Febrero'mnlnsive,.-a:!as· .

'8n.~an respecLo al mimpUmierilo de ~liez y s.eis 'horas, ·'Verificándose la -MetJ:8,(n1:e'tp'l'f1'pQsici6fi qrue;se cita.
lr-.a. condiciones de la concesión, !W re- n.pertura de dichos pliegos el día 28 iDO'Il.••• , natural de .•. , vecino:d:e ....1

Jsol....erán por la ~:dministraci6n,.t'On- ~ ,áe "'"Febrero ·~de ~f927 ,._a:las -doce -nons,' -se ~bl!ga -a '-efeetu3l" -el·tmnworte del
~'tia-'cuyas r6GQ1~cio¡res podrá el inte- ,en el G&bierno:.úivil-¡y'ante'lDla Oomi- correo.cviajeros "QIn:ere:mefas (éitensé:

"r.esado utilizar él ruUTSO conleneiosn- sión de ;esta 'Junta. . las ·tUlJSe!S ,tle.tr.ansporres ¡que S~ com...
•al:briinistrativo, cuando a ello hubi'e- CorUña. ~1 de ~ro;-oo :1927_El promete :a '0!-ect;uar &1 llicitador). en
~ lngar. con arreglo ~ la ley.t 8ecniltario. AlfoDS{) Cañadas. vehfcril<JS de 1l)Otor mec;úlico, desde __



JUNTA -PROV!NClAL DE TRANS...
epORT-ES ME~'NICOSROnADOS

--DE'TcANRAaDNA '

Habiéndose ,solieLtadopor D. an~
tOnio Did PlA. :vecino ae Godall. ~
establecimiento de .un servicio re..,¡
gula:r en vehiclllos con motor m~
.cánico pa-ra eltrans]Jorle de viaje';,,;
ros v mer.cancías entre Go<lall 1i

.Torlosa :por La GaIer.ay Santa Bár-:
-bara, con ·a,rreg-loa las eondicioneS
deterrriinadas -al final, 'se abre in-o<
"formación púb'lica, de 'eon1'ol'midad
eoTI ]0 dispuesto en el articulo 3{
'del Reglamento de '1 f de 'Diciemb~
Oe 192-4, paTa que, -en-el pl'a'Zo -oe.
tr.einta días, a eontarrle la fecb:a
de lainSBrci6-n de ~teanuncio -en:

-la GACETA DE 'MADRID, oompareze8It
"ante esta3unta qui-enesdeseen OpDJ.
-nerse .a laconcesi6n, formular oh-
"SeI"Vacion.es al .proyecto o pr-eserrtali
otros enco-mpetencia; haciénda9~

-presente que, ,durante el plazo se..
-fialado venia Secrelada deesM
JUnta.a l-as hor-ashábilesde ollein8l
·en la misma, se hallan a dis.posi-l
oción de quienes deseen examinaTla'á
la instancia y Memoria. presenta.das.
solicitando el establecimiento del

:referido servicio, que dicho geñoll
ofrece prestar con dets autoIDóvi~ /lO

les marcas Chevrolet o Ford, .~
CGlul.~id.ad·uara -ocho via.jeros ~~

_.........

. ~

.Avila .2S <Te F.nero de i.927.-El S~.i'
,CTel-ario, !gnac~f) Hidalljo.

P~2is :

JUNTAPF.OVn~JCIAJ.. D~ TRANS
PDRTES.I'HECANWaSROD.ADO~

DE BARC"ELQmA

Habiéndose solicitado por. D. Salv~.
dar Font Vent:ura-eles!.ahlecimientd.
de un seÍ'vicio reg:u.lar en veh.li)ul~
con motor mecánico,para el 'tran.s-;
porte de -viajerc-sentre Mamou. Ale..
lla y Vallromanas, eon arreglo :lo 18.8.
~oildi-ciones deLerm1nadas alflrial, ~
abre inf{)'rmación públic~ de confor.,1
midad ron .lo dispuesto en elartlc~

·3-4·d.elReglamento 'de 11 de Diciemb~
'<de f 924, para que en .el plm:o de irein"..!
:ta :días, 'a ,conLar de lafe~ha de la .in.4
:serei6nde este anundo en la GACETA
.nxMADRIP,eOmparezcao ante esUll
:J'unta quienes deseen 'oponerse a la:
-concesión, formular -observaciones al:
Jjroyecto ;;0 presentar otros en complH
~tencia;haciéndG-Se pr.esente que <i\W
~ante ,@l plazo señalado, y en la Se:,.¡
cre.Laría,de esta. .Junta, a las horllsh4,.¡
hiles ·-deo-fi-cinaen la misma, se ,ha"!
Jlan adis.posición d'e.quiencs deseea
examinadas la instancia y Memorial
"present~d.as solicitando el estableci-t
miento. del r.eferido servicio.,q.ue di~

cho señor ofrece preSUlr~ Propone -es...
"fableeer una a"q)edici6n diaria de ida)
y vuelta en tO.do e'l recorri-do, y,eua.4
tro más enLreMasnou y .A,lelIa,· utiU...
zando tres coches mmca"Ford" d~
18--200 HP, Y otro, mare.a ~Fiat", dé
'25 HP,percibiell'dJo las tarIfas si-;¡
guie~tes; De Masnou a AleUa, '0,00:
pesetas; de Ale'1la a V-allromanas, 1,40
pesetas, y.de Masnou a 'Vallromanas,
"2 pesetas.

Barcelona a "28 de Enero de f927.:...o;,1
El Secretario, Salvador .Anadón. .

P-2f9' .

ADMINISTRAUIUN -PROVINCIAL

..:HJI\,~ 'PROVI.NCIA"-L DE -TIrANS
::PQ~ ~MECAflnCOS RODADOS

DE .AVt-LA

-SECCtON -AOM1N1STRATIVA :DE.
PRIMERA ElWSEÑANZA DE LA'

9ROVINCtA DE 'TOLEDO

Destinos vacantes qUe se puJJlicao
en la GACETA DE MADRID eneumpli
,n:;ienf.o y a.lo-sefectosde la Real ()r,... ¡
den <le .26 de ,Junio de 1925. :

Pulgar, :Ay;unLamimtode idem; 'Es-:
cuela ,unitaria paroMaestra..;1..J7::9·•
.habitantes; vaeanteel ,24 de ;Enerode ¡

1927 por jubilación. :
Villa de Don F.adrique, Ayunl3-'

mien10de idem; Dirección de gra.dua- .
,da para "Maestro.; 4.+6-4 ~it.aBtes;·va- ,
.cante -el 26 de Enero e.e 1927 po-r Va.&-
.lado. . .

Toledo, 29· de Enero de t.927.-'-P:ox :
el Director g-eu-eral. .de 'rTimera ensoe- .
iianza, el ,.Jefe de laSooci6n adminis
..tr.ativa, J . .AD.tonioAlollSo.

:P-212 y21~~

Habieooo siGo wnoodida definitiva-
. mente la exclusiva por veinLe años.:

para 91 transporte de viajeros y co- .
rresponden.cia pública -entre Navalpe-:
ral de Pinares y cebreros a D. Fran- .
cisoo Barbero Bragado, de conformi-·.
dad con los precepLos del Real decre-·
Lo de 4 de JuJio de 1924 y -de su Re- .
glame:ato de aplicación de 11 de Di-,
ciembre ·sigu i ente, .se publica el pre-,
sente anuncio para conoCimiento ge
.neral y para cumplimentar lopra
venidoe.n el ,a~tfc1:11()'.5º del menc.i<i
nado ·Reglamento.

-'Modelo de propo8ici6n que .¡ji Cita.

-lDOn •.., natural de ... ,vecino!de _~'" :
se obliga a efectuar el transporte del
correo, v.iaj-eroso mercandas(-eltense
las clases de transportes que se .eom- '
Jlr<l'I'r1lete a efectuar el licitador). BD.
vehículos de motor mecáilieo, desde •••
Y -v-fcew,rsa., CQn arr-egloalas coooi
.:ewn-es ,que --e5tábleeee1Real .doo.reto
"de 4 de J'n:rin & ~ Q2A. ,Ql _Reu1a.menLo

:D.ebiendo pro.cederS'e a la celebra
.c16n de.concurso re&rÍJuti-do a don
Consla·n..Uno Far-ifia Roorígu--ez y "don
Manuel Amar Ncinp--araadjudicar
defiJlitiv;:lJJ'loPnte el transporte de :via
jeros, -eoiTe$pondencia y mercancías,
ent.re Sanla Eugenia··de Riveira y Co
1TUa-ed:o (ooho kilómetros), 'en ve
níeul0s ,de me'tor mecánico; eonar:r-e
.glo en. UD ,tooo a las condiciones del
]JJi~o!c:orrespondiente.que 'Se hnIla
.de mBriifi-estoen la Seoretaría deesm
Jl.l'Ili<u, '~ -aodvirte .al p.úb1i-co-, encum
plimiertLo de"lo tn"OOwtuado 'en'el R:eal
decreto de 4 d-e Julio de f92~ y.eo su
!Reglanrento -:de -aplteactón :de 'f-1' de -Di
.eieTI1bre ,de -,igua:l :aiio,que tos p1iegrn¡
qUfl se pre-se,nt.en oc·nteniendo propo
-sldones :optando SIl r.e:f-erido eonclIl'So,
extendidas 'en~el timbrado de oeta- .
va clase y ajusb:tdasal modelo que :a
-'Conti1l1lla'Ción !'le inserta. 'se:ad.milirán
al:ms @fl'C-inasde 13 antédicha"Seere
-tRrln. ~d=esde :el ·dfa31 de 'Enero hasta
e126 ,iJe Foot'ero in-elusive. a las diro;
y seis horas, verificándose laaperlul"a
'de dié;h<Y<pliegos'el df~ '2'8 -de Febre
,J'O ~e'1927. alas ,doee bons, 'ene!
~~eI"Flo eivil .y '-ank!una Coo11sión
~ e-s'l\;1 ~l:TDta.

·Cortiña,'30 de 'Enero :d.e ·1'92'7.-EI
'Secretario, A1fonso' Cañadas.

y viceversa,. con .arreglo a las ccndi- 1¡pana su ~l-icacióny.el plie~od-eooIi- .
ci(.:mes que ·~stable.ee el Real decreto I dici<mes facultativas, .partIculi\re.sy
de ·4 .-de·Julio de 1924, el Re.glament-o . ·eoonbmic-as a -que laconeesi6n ,del se~
:p3.~ su aplle.a..eión -y...e.l :pliegc .~ eon- Y:iciü ~resad& ha...~e aju-sLarse. }l.Sl- l
dicione:s .facultativas, ~par.Licu!ares y' mismo se com'PI'úmete a .efectuar gra-. l

económ.icru; a 'que lA .ooncesi6n del ser-ftuitamente el transporte del corrr.o y
vicio ,e;ror8sado ha'de a,justarse. Así-a tributar.al Estad.o con elc.anon de r ••

mismo se compromete a e:tec.tuar gra- por tnnelada-ki.lómetrc·de l"-ecOTrido
tuitamentee1 transporte· del 'Cone.o 'Y j a verificar el servicio con :el sigu.ie.n- .
.a tributar 'al Estado con,el·canon de w;. te mataria1 00 tr.acción mecánica (eo.n-
:Por t'O'P..e1ada-ki16mefxo- de I'c!:orrid~ signese con to-do detalle el ·materIal

• 'Y a v.e:dficar ,el serv.icio-con ;el s~gui-en- de ,traúci.ón mecánica que se ,prop,one
t-e ma!..arial de tr-ae.ción mecánic.a(coD- . emplear .en la prest~ciÓD del servicio).
sft!'tlewcún iodo detall-eel material El oue suscribe se obliga., además.de .t"l'a-ooión mecánica que se propone a eSLl1h~ooer las Larifas,para (viaje-
emule:u' ,en Ja.p:r:estación ode-l servicIo). ros o mer-cancías), .subdivididas ,en
'El caue suscribe5eÚ'bliga, además; 'las clases que a continuación se. e:x
a e.st;fulrwer ,las .ta:rifas nara (viaje-presan ('8xpré&6Se can toda claridad
~{)IS.O -'mercancías), 'Subdivi.didas en las c!a..'l8S de tarifas gue pret.ende es- :
las c1ases que a continuación se .'ex- ·Lablr.cflr ellieitadOT y precio <he cada
:pre~an (exprésoesecon toda clandacl una de ellas).. .
'1-as d<nres c'e t~T"ifas.qu-e,pretende es.. Fin,JmenLe se compromete -a un:~
tabJooerel lieifaoocr- y precio de cada plantar el servicio Teferidodentro {lel
un;¡ -de ~.1las).plazo de :.'. .

Finalmente -00 -eompromete a im.:... . ypa:ra.sesmridad de ~s'tapropos'l
pJ:mtar el servici{) re·ferido dentro del "Ci-ón -a-ooIT1lPaño a ella. por ~pal'ado, _
plazede ..• . ia ca:r1::ade ~""'Oque -acroditahaber .

.y paTa se:ruridad de esta prop-osi- oon~it-nídoen la (Tesorería -de la De-
ci6n acomlPaño a ella, por separado, iegación -de Hacienda de ... ,'0 .en la .
la. oaita~ d-e pago queacredilahaber Cajagene.ral de Dep&.;ih'16) la íl2lillZa
oonstituido en la rresorerIa .de la De- -de •.• peset~. .
legación-rle. Jla~iendade •..• o en la a ... da ••• de '192...
Caja' general de Depósitos) la fianzaS H2
de _•. peset-as..

••• a. •.. Ue <r. de i.92...
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tonelada de mercancías v mediante
las tarifas de doce. céntimos por
'-'iaj-ero y kilómetro de recorrido y
de cinco cén~imos por cada cien ki
los v kilómelro de recorrido en mer
'cancías.· .
.. Tarr:1gona a 28 de Enero de 1927.
El Secretario, Luis de Ahumada.

·P-213

JUNTA PROVINCIAL DE TiiiAWS
PORTES ME.CAi\lICOS RODADOS

DE VALE!NetA
, Habiéndose solicitado por D. Vicen_
·.le Blasco ~laI't.ínez, ve~illO de Re¡¡.l de
"MonLro)" el est~lJlecimientode un. ser
.vjcio regulár en vehiculos con ~ot.or

'mecáni~o, para el tmn:;.pode de vWJe
-ros entre Real de Montroy y l)QS

:Aguas con arreglo a las condiciones
determinadas al fina!, se abre thfor
mación pública, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 34 del Re
glamento de 11 de mciembr~. de1~24,

·llara que, en ~.lplazu de t:el~ta..dlas,
a conlaj· de la' fecha de la lDse:tClOn de
este anunci o en la GACETA DE MADRID,
oomparezC'an ante esta .Junta. quie,ncs
'd.eseen opon~rse. a la conce.slón, for
:mular observa-ciones al proyecto o pre_
~sentar otroS en competenCia; hacién
-dosá presente que, duran~ el plazo
-seña.lado y en la SecretarIa de esta
:Junta a !ashoras hábiles de oficina
-en la' n:i.isroa, se hallan a disposición
'de quienes deseen.)~x"lminarla5,.la
.ins~anda y Memoria presentadaS, SolL
citando el establecimiento del referIdo
servicio que dicho señor ofrece pres
tar· con'un auto ómnibus marca Che
·:vrioloet, de 10 RP. de fuerza y capa
cidad para catOrce plazas. Como reser_

;ya .otro aulo 6mnibus de la misma
marca y caracteristicas...

Valencia, 2 de Febrero de 192'i.-EI
Secretario, Oswaldo Yega.

Habiendosesulicitado por D. Jo:,;e
Bleda ViUalba, vecino de Unteniente,
el establecimiento de un servicio. re
gUlar en ,\'etliculos cOn motor mecáni
'co para el transporte de viajeros en-

. "tré Ont8niEmle y Fuente la Higuera,
'pasando' por Fontanares, CQn arreglo.
.~ las -condiciones determinadas al final,
:se abre información pública, de con
formidad con lo dispuesto en el ar-
JíDUlo 34 del Reglamento de 11 de Di
ciembre de 1924, para que en el pla
ro de treinta días, a COnlar de la fecha
.de la inserción de este anuncio en la·
GACETA DE MADRID, comparezcan anle
,esta Junta quienes deseen oponerse a
~a .concesióll. formular obs~rvaciones

al proyecto u Presentar otros en com
petencia, hadéndose presenle que, du
·rante el piazo señalado y en la Secre
taria deest.a Junta, a las horas l1ábI,
les deoticiu<1 en la. misma, se hallan
-a displJsic I1.'in de quienes deseen exa
minarlas, la inst.ancia y Memoria pre
~nk.da3solicit<mdoel establecimiento
-del referirlo servicio, que dicbo señor
;Ofrooe ·p·restar con un auto ómnibus
marea CilevI'o!el. de 10 HP,y~··a-

:p3.:cidadp~rn 1.4 r.líl7.!'\.'i. Como re~
~B,er:vá, otro coche de la misma marea
y caract,eri$Ueas•
. "Vale~ia.·~ de Febrer') de f~?7

ElSroretarie, Oswftlrlo 'Vega.

. . . 1
Habiéndose solicitado por D. Jase

Micó Vida!. vecino de Rafi?lgnaruf, ei
establecimiento de un servicio regular
en vehículos con motor mecánico, pa
ra el transporte de viajeros entre Ra

.felguaraf y Játiha, pasando por '1'0-
saInou, En{)v.a y Manuel, con arreglo a.
las condiciones determinadas al itnal,
se abre información pública, de con
fONnidad cOn lo dispuesto en el ar
tículo 34. del Reglamento de 11 d~ Di
ciembre de 1924, para que, en el pla
zo de treinta días, a conlar de la fecha
de la inserci6n de esi."e anuncio en la
GACETA DE MADRiD, comparezcan anle
esta Junta quienes deseen oponerse a
la concesión, formular observacIones
al proyecto o presentar otros en. com
petencia; haciéndose presente que,
durante el plazo señalado y en la Se
cretaría de esta Junla, a las boras
hábiles de o-.fk.ina en la mIsma se ha
llan a dispostci6n de quienes' deseen
examinarlas, la instancia y Memoria
presentadas solicitando 'el establecL
miento del referido servicl0, que di
cho seiíor ofrece prestar con dos au
toómnibl15 marca "Ford", de calor
ce HP., y capacidad para;-a,torce pla
zas cada uno. Considerándose uno de
ellos como reserv:a.· ---

Valencia, 2 de Febrero de 1927.
El Secretario. Oswalt:l.o Yega.

Habiéndose solicitado por D. Juan·
Fernálldez Guerrero, \-ecino de To
rrente, el establecimiento de un ser
vicio regular en vehiculos con motor
me-cánico, para el transporte de VIa
jeros entre Torrente y El Vedat, con
arreglo a las condiciones determinadas
al final, se abre información pública.
de conformidad con lo dispuesLoen el
artículo 34 del RllglaIIien.to de 11 de
Diciembre de 192<1;' para que en el pla_
zo de trei~ta días 3. contar de la fe
cha. de la inserción de este anuncio en
la GACETA DE MADRID, comparezcan
ante esta Junta quienes deseen opo
nerse a la concesión, formular obser
vaciones al proyecto y presentar otros
·en .competencia; haciéndose presente
que, durante el plazo señalado y en la
Secretaría. de esta Junta,a las horas
hábiles de oficina en la misma se ha
llan a dispósición de quienes' deseen
~xaminarlas, la instancÍa. y Memoria
presentadas, solicitando el establecL
miento del referido servicio, que dicho
sefior ofret.e. prestar con un auto óm
nibus marea Ohe\Tolet, de diez: HP.,
y capaoidad para ca.lorce plazas. Co
mo reserva. otro coch e de la misma
marCa y cara,cterísticas~

Valencia, 2 de Fehrero de 1n7.
El Secretario, Oswaldo- Vega.

P-260
•
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ftJUJNCIOSDE PREym PAGO

Habiéndose extraviado el resguardo
de depósito A, número 22.521, <Ie
10.DOD Ofl ....... t:1.S nominal-e.s. en obliga-

ciones. del '!:esoro, emisión Hl.25, ,';.;
pedido· por este Establecimiento c¡;J 1;5
de Mayo de 1924, afa~or 'de D.Ma:'
nuel l\1an:r..;meque Fraile y' doña Ca1'
men. Mam,anec¡ue FraHe, indistint,a:
Iúente, se anuncia 'al, público p<?r pri
irncrn vez, para que el que s.e crc:a
con derecho a reclamar, ·10 verifique
dentro del plazo de un mes, 'a cciiHar
des:de la fecha' di;i publi~aci6n ·OeJ pre::'
5ent~ anuncie en la GACETA DE MADR{n .
y dos diarios de esta Corte, segú.nj:1e~
termina el artículo 41 del Reglamento
vigente de este Banco, advirtiendo q~e,

transcurrido dicho plazo sinJeclama
ción d-e tercero. Si expedirá el corre.s.,.
pondienle duplicado del .reSgb.árdo
anulando el primitivo y quedando eí
Banco exento de tnda respoD3abili
dad.··'···

Madrid, 5 de Febrero de 1927.-EI
Yicesecretario, Emilio Ql1ílez.

X-4H

r.HPUTAOIO;'.J PROVINmAL: DE. LA
CORUiA

Concurso pam· el nomol'aln{ento de
persO'lial técnico en la. ser;ci6n de'
Vías y'Obras provinciales.

Acordado' por esta DiputaciÓn.· de
eonformidad con lo preceptuadQ en
el neglamento de Vias y Obras pro
vinciales de 15 de Julio de 1925 au
mentar el personal técnico de su Sec
ción de Vías y Obras, en relación .con
las necesidadp.s <Iel nuevo plan de
Caminos vecinales, cuyos haqerils y
gratificaciones serán· satisfechos con
cargo a la subvención que para con- .
servaci6n V reparación de los mismcs
concede el Estado, la Comisión pro
vincial,en sesión celebrada el 20 del
corriente, acordó, a {\iClho ef~to, y
con sujeción a 10 que disponen 105
artículos 48 y 49 del precitado Re
glamento de '15 de Julio de 1925 y la
Real orden circular .de 16 de Diciem
bre del propio año. abrir concurso
para la provisión de los siguientes
cargos:
, Un Inzeniero.con el sueldo anna!
de 7.000 ~pe5etas y 3,000 {le gratifica
ción.

Dos Sobresta.ntes, con el sueldl)
anual de 5,000 pesetas ~ 2.000 <le
gratificaci6n. cada una. 

El presente concurso se efectuará;
con sujeción a las siguientes bases:

1." Los concursantes han de per
tenecer a los· Cuerpos· facultativos de
Ohras públicas.

2.- J~os aspirantes presentarán sU~
instancias, debidamente reintegradas,
en la Secretaría. de la Excma. Dipu
tación provincial· {le l ..a Coruña. en
el ~érmino de treinta días naturales.
a contar de5de el siguiente a la pu
blicación de e5te anuncio en la GA-.
eETA DE MADRID, ,

3.- Las solicitudes deberán· ser
acompañadas (}e,·:los documentos si-
guientes: .

Xndi\Je de documentos;:.
Certific3.ciónde nacimiento. ..
Idem de .carencia de antecodente"S

penales. .
.Idem de buenacondl1cta. .'
Idem facultativa .que justifique no

tener defecto físico que le inhabilitª
para el servicio. ..
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COMPAÑIA ¡PJTERNACiONAL, DE:
MAQUINAS AGRICOUS

RECTIFICACION

!De conformidad con 10 estableeíd~

en lo,;; Estatulos sociale.3, S(~ com·oC§.
a Junta genr.ral ordinaria de, a~
cionistas, que s'e reunirá el 23 del
mes corriente, en primera convocato..
ria, a las doce de la In::Iñana, en !l!
domicilio social, avenida de Pi y
MargaIl. número 16. En segunda co"·
v~at..oria, el dia 25, a la misma hor"..

Madrid, 9 ,de Febrero de 1927.:....,-WI
Consejero Delegado.

,
. le9'io de Médicos, calle de Esparteros".
numero 9. ..;

Hasta el quinto d:f.a anterior a .S'
c-elebración de la Junta, se expedirán
pa.pe-letas· de entrada, en Madrid,. li:n
la calle de Luis'Vélez de Guevara, U,
segund-o izquierda, de cuatro a f)Cbl)
de la tarde; en BilbM, en Jas ofl~j.,.

nas de los sefiores Aznar y C_9mpafíítJ.,
Gran 'Vía, 44; en San seba'stián, e];1
el Banco Guipuzcoano> y 'en CestolNl;
en las oficinas de la SOciedad,' a lo,s,
señores accionistas que acrediten 'sn
derooh{), depo!itando las acciones p
resguardos de depósito, de confor~

dad con el artículo 11 de los Es~
tul.o~.

Ce.stona, 7 de Febrero de 1927. 
V.o B.o El Consejo de AdminisLra.....
ción.-IDl Director Gerente, Francis~
Lurrañaga.

AGUAS Y BAl.NEARIO DE CES
TONA

P?-r iOO, emisión de ,16 de Mayo de
1925, ambas con ga-ramía del Es:
tado.
Venciendo en 15 del actual el cu

pGil núrnero 5, de las obligaciones
para construcciones y el 16 del mis
'mo el cupón número 7, de las oJjiga
ciones especiales, se participa a los
tenedOres de las mismas que, a par
tir d~ dichas fechas, serán satisfechos,.
deducidos los impuestos, en .los 5i
gui-entes puntos:

En Bsreelona: Banco Hispano Co
loniál v Sociedad anónima Arnús-GarI.

En Madrid: Banco Urquijo, Banco
Espafio-l de Crédito y Banco· Hispano
Americano.

En Bilbao: Banco de Vízcaya y
Banco Urquijo Vascongado.

En Santander: Ban~o Mercantil.
En San Sebastián: Banco Guipuz

coano.
. En los mi5IIlos Est.ablecimientos se
facilitarán facturas.

Compañía Transatlántica.-EI Sub
administrador, JuanF-errer yPuig-.

.X-4Z-i

CO'MP!t~IA TRASATf..A!\:lTICA

SOCIED.....:!? ANO~IMA

Por acuerdo del Consejo de Admi
nistraCión de esta Sociedad, se con
vooa a los señores accionistas a Jun-

'Oblig(lciones para construcciones, emi- ta general ordinaria, que se oelebrará
sión de 15 de Noviembre de 1:925 11· en Madrid, el miércoles día 9 de Mar
obligacilmes especiales, 5 y medio - 20 próximo, a las qUince, en el 00-

Ululo profesIonal o testimonio no- r
ladal del mü;mo.' .

Ji." Relación de los m~ritos espe
ciales ,que cada concursaIite posea,
con los. documentos o certificados que
sirvan de comprobación de los mls-.
mos.
. 5." sé 'Computará.n como méritos.
preferenlp.s los siguientes: el mayor
número de afios destinado por el Es
tado al servlcio de caminos, carreLe
lI"as y vecinales, y dentro de éstos, el
servido en provineia de topografía
pareci-da a la de La Coduña.

El mhor número de años servidos
en ferrocarriles, puerto-s y obras hi
dráuli-eas.

El m-a\"Of número de afios servído:;
en Diputaciones y Ayuntamientos.'

En igualdad de circunstancias, se
lendrá en cuenta la edad.

6." Los concursant.es que resulten
nombrados por esta Exema. piputa- ,
ei6n provineial habrán de posesio
narse de sus respectivos cargo~ en
:el. preeiso término, de un roes. d~sde
la fec.haen que leE-: sea notificado su
nombramiento;, perdi~ndo todo dere
cho si así no 10 verifican sin causa
Ju¡::tiflrada.

La Coruüa 31 de Enero de 19127.
El Prcsiden~e. Raracio l'enr~irO.-EI

Secretario, l\fnr-eelino Dafonf,p-.
- . . . X---425

BANCO DE ARAGON Pesetas.

Su siluaci6n en 31 de Diciembre de 1926. 786.088,~

:.

10.000.000,00'
4_100.000,00

75.397.08-:9,7a
570.455,01

1.53-0.082,46
1.632.692;85
1.80ú.879,70

00 .037.199,78
111.330.4D9,9<i

•

Total 200.367.6"09,72,.
r

. , .Depositantes

V.O B.o El Pres-iaente del Gdnsejó de Adminístn:tcj6n,
Marqués de A.r:~anza.-El Director Gerente, Alberto ca-
rrión.-El ConLa.dor. J. Pr~l"f\7.·.Madón~ X'--'-437.

PASIVO
Capital .
Fondos de l'Cserva .

Acreedor.es :
Bancos y Banqueros........... 3.9.i3.151,M
Acreedores a la yísta (c/c de

pesetas) •.....•.... 34.605.129,74-
Acreedores hasta el plazo de

un mes (Caja de Ahorro-s). 28. U5.5G5;39
Acreedores a mayores plazos

(imposiciones a. ven~i-

. miento fijo)................... 7.685.799,77
Acreedores en IDo.neda ex-

tranjera (valor afectivo)... 661.939,62
Acreedores por cupones al

cobro 385.504,t6

Efectos y demás obligaciones a pagar~ .
Aceptaciones .
Varias cuentas ...
Pérdidas y ganancias .

------

95.037.199.7$0
Depósitos : ..•.....••• 111.330.409,9,t;

Total 206.367.609,72

Varias cuentas ~ ..•••
.Ga?tos generales e impuestos ._---_---,0Pesetas.

.10.866.859,03

65.712.018,09

12.160.544,28
3.240.553,00
3~L054.17

;¡.

;)

400.000,00
. 1.530.CBZ;46

508.497;99

4.428.360,68

53.65-5,88
6.384.842,47

)-

38.782.610,25
13.27U64,SO

525.470,71.

,13.132.772,33

. ' 5.01!}.025,4Q
807.310,64·

5.825.710.19

Ctóditos:

At..'TIVO

Deudores con garantía pren-
. darí: .:. .

Deudores vari-os a la vista .
~ll'dores apl-azo~ : ·
\Deudores en<,moneda ex"""·

tranj era (valor ,/ef;3ctivQj•. ' ~

Caja y Ban.:los:

'Caja 'IBanco de Espafia..••
Jiorieiias y billetes extranje-

ros (valor efectivo) .
Banoos y Banqueros .

~-----

, Cartera:

Efectos de comercio hasta
: . noventa días•............ _.~.•
1mfectos de co~ercio a plazo

.maJ"O.r ~ "'.+ .. +.
'l'1TUI.OS: Fondos públicos..•

O!:.ros valores••.....
.CUPONES: Adquiridos y al

cobro .

lumuebles _ "'~ .
~iliaNo .e instalación .
íé-ccionist...'1S ' ~••••••*.,.: ~
A~eione-s en car~ra "'<>rl.

J.:>Lyidendo activo. a cue~ta ..
~udores por aeeptaclOnes ; ••: .
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prÚ.aera instancia del distrito de la "1 tés a 4.717 y 1.2 déci!TIüS cuadra
'Concepción, ,d-eestaci.Uda-d.; -vistos los dos; lindant~: aIJOe:ste, frente, en:
-presentes 'autos sohre ,extravío,- ¡p~r una linea de cinco nretros y 83cen.;.,
ro-bo de efectos al portader, promovl-. .tfmetrcs,con oLa calle de Villar; al
dos por dofia1\fe~cedes Rovira RatI- Sur, dereeh-a i!flrt:r:ando,e.n 11D.alÍne&
ren, mayor de -edad. casada, de esta ,de .S{) metros'"1 67centim-etros, ,eon los
-vooind'ad, rep.J"esentada con ccnseDti- ·hellederos:de :Sa.lvadOTRiera; aJEste.
miento de su 'Illafido,por el Procura-- detrás, en una línea de cinco metroS
.do-r D. 'Rosendo Kle'in 'Serrallés, con _y 83eentím<'rtros. 'CC'Il restante .finca:,
'la :dirección del 'Letrado :D. Francisco de la que :se -seg:reg<l el terreno :de :la:
Grau Granell, contra el ignorado te- . 'qUe:se .deBc:l'tbe, de ;PTo-pied~daquél:I3:

. 'nedoractua:I .de los efectos extra;via- 'de D. -Valentin~Gni yD. Felio· Ca:sa"
dos, representado pOi' los estrados d~l· nova. y 'al ':No#e, izquier-da, ,en una¡
J,uzga-clc; siendo partee1- seiiorFismü 'linea de '30 metros y-i9 eentímetPOs,
por ,raiém llesu ministerio.; y tamlJlén co-n 'teI'l'e'Dode ·dichcsseTIo-

'R-esu'Itandóqueetc" ew~; 'res Oui y Gasrrnova.. Tasnda- por las.
Fallo : Que ,debo declarar ydeelaro -partes,'a los '-ercados desuh<lsta, en'Ia;

Jm;t'ificada la propiedad d~ los ·cuaf110 cantidad de 3'5_000 peselas. .
títulos de la Deuda municiÍJald.e ];31'- EIl'icto delrema1,e tendra lugar en
eelon~ al 6pc1' mo, emiSiÓn -.def921, laSa1a 'audiencia de·dicho Jüzgado
números 172:853" 172:!!5:4:, 79.001 Y de primera lTI~tane"jt\_ del distrito -del
79.tJf.J3n favor de.Ia .adora do·ña. -.Mer- Hcspital, SBeret31'fa deD.José Fas...
cedes 'Rovira y' Rauren. a '~odos lOS t01', .srtosene'l Palado_ de. Justida:,

. .fines. de su derec.ho y e1ipecialmen·te (Salón de 'San -Junn). ·el día 11 del.
para que, en su día. pueda utilizar el próximo m-es ,de '·Mario.a la horadEJ
que conceden les '~n1jculos W2al ·51)5 las onc~, y se B..dvierte: . .
Y 562 -del Código .de :Comereio;y no- Que los autos y "la -certificación del
tiffqnese esta. s-entenda ál i~norado Registre de la 'PropiEii:JR{j a que se re"'
fene8or.cJe los -e:'q}resados tftulrn;, me- "flerela re¡rla '.cuarta .d~l artfculol'3f
diante edietci que se publicarán en de la ley liipoteária,es't-<lrán dema:...
la f-Q.rma y tt".r.minos .que prcec€i¡>Lúa nifiesto enSecwtaría; que se ente~

el artículo 76'9 ñe :la ley de En.fuicia-deráq[1(l .todoliénadol' .'acepta. ,Coml)'
miento civil, ins:e:r:fándose tambIén en·bastantelatitulaei6n;lIUela.1\ca~
la GACE'TA DE. MADRin, - o -gravámenes anteriores y"los -pl"efe",
, Por esta mI sentencia así lo pro-. rent.essi le·s hubieré~ al crMita del

.nnn-cio. manrlu -y::tiI'lID()..-:-'Feederico 'Pa- act.or. 'continuaran stibsi~tentes, en t-en..¡
-rem." . 'diénd06e.,que-eJ .rematante .,IDs·aceptal

Puhlicacioo.--La. ,gentenci,a que 1J'1'C- Y queda. su1Yrogarlo en la res~onsabi
'~-eha sido ieída 'Y ;1lUblirada.:por ~l .lidad .de :los ·1niemos. sinrl~tmarse -al
~or .•1-aezaue br sm:-Cl'ihe: ;eslando'suexlinci6n -el precio <lel remate~
-ee1ebTando ,audfeneja ;:púb-lica 'l!U "elque ,la subasta \"Se .c-P.lebrasin .sujeción
oía dE' ~tl fecha.-Doy fe, Jo_sé María, a t.ipo; pere si se ofreciere postura:
"Guartne:la."'·· -j;e;ual al lTpo m~·'las'egund.:'l, osea '"del

y para que dicha. sentencia sirva de i 75'por1:eO-de1 :valor de la finca. se.
netiflcación al ignoraodo t-enedor de los aprobará el rem,at.e, y si fuere infe.
refercidos títulos se expide el }l-r.esenie. ríor, 'con suspensión· d-edich.a aproba:...
edicto. 'ci6n. podrán el 3ctO", el dl1eño dlll. 181

."Bare..eloua. 31 de En-ero .de 1~27.-El finca o un tercerD autorizado por ello¡j
Secretario judicial,. José. 1\1.' Guar- mejorar la "poStura en el término de
dicla. X-.f35 nueve dÍa~; y qU.e. .p.axa temar ,par~

en la subast.a deberán los liciladore~

'Ct)nsigna;¡;: .-p:rev·iamente en la 'Caja -~~
neral de ~ósitos. T*orer'Í"a de B~
celona. a disposición -de este Juzgado",.
una C'anUdad. .iguallal :Hhpar1 00 :der;..;
iív.o del -:11:3101' de la finca, pl'esenlamloJ
al lici.tndo-l'el resiuaNlo Er-uacacredit4
la con~i¡maci6n, si"n cuyo requisito nQ
ser:'inadmif.idos.. ..' ,

·Barcelona. 4 de Febrero de J921~

Ante mi. iilSecl'cl.ar-io. .la>é .Pasf,or•...-¡
EIJucz,' G.arcfa..·Amof6s. .

X~34".

SOCI5DAD Ar~OrlliMA l"JUEVA -f1E
. 'GULADORA·

•.HJZGADO DE PRImERA I!\iSTAN
C:iA DEL DiST~ITo DEL HOSP.I

_ TAL, OE!~RCELONA

. .En virtud, d~ lo' di9puesto po-r el
scñcrJ"uez de primera inst.ancia del
-distrito ~elHospital, de esta ciudad,
par 'providenera de 29 de Enero '~
timo.· dictada 'en méritos de 'proceUl
.miento ',Tul1ieial"snmario regulado per
~!a !J€y ~ipoteearia y ~rom~vido p~];a
la 'exaccIón de -un. crédito hIpotecarLo,
POT'D. Lui¡; 'Bui:rons y Tullct. repr~-

l;entado por -e1Procura-dor D. Salva- JlJZGADD DE PRIMERA lNSTAfl-e
(leT LJuen.. ·contra la Sociedad anóIii- elA DEL DISTRITO DE LA LOl'l-!
ma 'Espaiidlade CasasBaratas·yC$ JA, DE BARCELONA.

'STA"! j de :Ahorr-os;-pCT' el presente edicto, y
..JUZGADO D:·PRi:m=.RA !l".., - 1'cn" t"ercera -vez. ~e saca a pública su"",: En virtud d~ lo m~dado por el ~lk
:"OlA ,DEL:C!S3'mr.oDE .LA CON.- basta. sin sujeción a tipo y por. el ñor Juez ele -pnlIneramstanmR del •.dilt"

.CEPCtON, .DE. BA:R~NA' térIriino de vF.'htte dfas. la finca hipo.., ,trUo de la Lonja,d-e .BaI:oolona. Gnl
. . t .tec·a::l., '.... ·.,...,.,..,.n'"ía del crédito, con. 'Providencialie iooha;21 'de EDero'~.Envirtud de 'lomsp'u8stcpor e' . "Ya ...... b- _." d' • -d 1 d' '-L_ 'a-.

.<t .... "'tras,'y ·cU.a·1 .n....ra, en la escritura de ·t92'7~' ICl,4 a en ¡rr.aoe mnl'Cf;NM J .,señer Juez de primera instanc-ia .....6 . '" liU d- 'al . . n D ·1[_"A
" "'e:oitoric .. se de.w.ri'h- así: _ ICI . sumarIo ,que ¡sIgne ..-:0.d.istrito. de la 'Concent'1on, en e. eX~ u """ - v'- t JtoSn,.¡.~-t·· D J" 1'-"_-'&

t'~ M Toda' aquella :casa-lorre, sita I.en·mama a,n""'u,e IY :' . .- u;a"u ··-..,uu .
;pediente promovido por. deña erce-- e"ta cl'udad, barrl'ada del -Guinardó., ' Boflll Ga.s...<:.eJ.. contra. doña Ramona Ca...
ces·.llo.vira Raurell. sobre rebo de va- " d P" , r&
lores se ha oietado lasentencra. que con frente 'lb calle de Villar, . le- nal a y ~~: se sacan P% p:r:1me

dd.en ~ cabOOP.r.a y parte dispositiva es tra. G, COmplH~sta de planta baja un' ~ '3. 1>~}jttc~ $u'.b~! por ~ nnm.o ..
piso alto con cl1bierLH .deterrado.y· velDte, dfas' las Sl~)erttes :Dncas "bY.

_CO~~~~Ell laeiudad (le Barce- jardín en la parte posterior, ccupando - -po-reea:das en la esc~tura de ?eb1todQ

'l0fl'1. .a 21 ,de Enero de i927•....:,El señor en junto una superfi.cie de 178 metros por gue se l>ia,ooode. . ~.•. "1ntu.~,
D. )'ederico Patera Aballó. Juez de Y, 22 dP.clmetrosc~¡~1"3.dos.eauivalen-PrImeT8. .sexUi.

íJUZQAOO ~ PRU~EP";' a.NSTAN
elA. DEL 9!SrntTO DELWR, -GE .
. AUCAJ\,r:r.E

n: Mariann 'Marfn ,y J3u.íLri~o. J"uez
d-e prime.ra instanc.ia del distrito del
:.sur, .de .Alicante. .

Por el pres,ente edict(llJagosil>er.: '
Que' "en este Juzgado setranüta ex
pedierikde declaración de herederos
-de doña MaI'fa --de. ,}(;s. ·Do-IW'eB, -emlO-
cida :también solamente por Dolores
Vigr&..D. y Belda, natural -de esta ~iu
dad douc1efa'IIeci6 en estado ue 501'
'tera el día 9 de Seutiembrede '1926,'
'pl'omovidcpor 1),.Antonio 'VigTan~ '
Belda, en soITcitud de que tanto a él
eomoaD, Arturo, doña Muría dI' !n
"EncarnaciÓn. doña 1whrrfa...:lrene 'yrlm11l .
Glcri~~j\.!.ati1de Vigrana y .B.el~a se tes

.declare únicos herederosabmte$t.ato
de latinada, ne:nnana de todos;~s ,
Dombr.ados.v en virtud de lo que ;:¡IS...,.
{lQne elartíé;ulo 9~ de la 'ley -de~n
juiciamiento civil, por e);:ceder la tie-
renciade dos mil peseta::;, se llama
a los eue se cr8an;can'1gual o me,jor
derecho. para que c(}m;p·nrfl7Á~an·en·~~\e
luzgadü' a dedUt.;ir.lo ~dcrit:ro ~~. !os
t.refnta día.., si¡;,rui-entes a la pühhcactón
"e este edicto en ;m··GM~"g'l'_...:nE _MA!l1!tlD.

Dado en .!'....!icánt,e a 1í de FeheevQ·de
'.f927.-ElSecretario. IndaJecie .iLiua- )
)'es.-:'-El ,Iuez.'1\Iar.ianolliarín :y Bui- .
trago. X-429

/
-En !c1JJTliPlimi:enio de :Ioqu-eI)l'e~p

túan !os Estatutos por que se 1'!lfre
!esta Sodedad7 w convoca a J:¡mta
general ordiooI'!a ·deaccionisias para.
el día .2 de Marzo pyóximo venidero,
.a ·lasSeis·de!,a tarde; en 'su -d-omicmo
sociat '. -

Madrid, 12' de FebterO de i9~7.-
El Presidente, Juan Calvo .López.
. X---439

1-'

[ALTOS HO~mOS DE VIZCAYA

Desde Eildia. 15 del mes _actual, .~

pagax:á·en las oficinas de -~staS~i~
:dad,' en . Bilbao, el cupón .ntmer.o1.0
.(le las .obligaciones. ':hipoteca:riasdel
-6 por 1110, -emitidas en Enero de 1922,
M·n deducción del,íJ21 pesetasepG·r tí..,
·tulo en concepto.de impuestos,. me
diantefaeturns .auplicadas _que se fa.- .
.eiliLaraa en .Iasmencioliadas (ificinas,.
'Beráswrwi, 4. ..' .

';. Bnbáo,'ll :d-e "Febrero _de ;f!J27.-EI
::Secretario del Consejo .deAdrniniska
.ción. .Juan.-M~fa de ·GQyar..poli."~6
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J.UZG~O DE P.RIMERAINSTAlIli
·G!'A ,DE CAST·ELLON DE LA PLANAl

Don Gregorio' Burgués Fo2l, Ju~

de :primera' 'instancia de esta ciudad
de "Castell6n -ne la Plana y su partldo~

Par el presente edicto hagosabet
queel.ProcurndorD. José -lIaría AdeU
TIrado, en nombre y con poder~
tante 'deDo Juan Bautista Marl1n ~
Eusutil, <le cincuenta y cinco años da
--edad,casado, del 'comercio, naturaldfii
Nu:tes y vecino de Barce}on~ acudió a:
-esle Juzgado en escrito de fecha 20,
del actual,-ensolicitdde que a su p~
derd:ant-e, D. Juan Bautista M:u1Jn ~
:Busu'til, "le ~ooncedida la autoriza"'!
c1án y gracia que en "SU nombre s0-1I""
c'ita,-parn poder adicionar al apeTIld<:l
-MmÍn elite "Bosutil. formando eorJ
ambos ..el de Martfn-Busutil comounq
so1"o y lIrimero, haciemlo extensiva 83.4
t.a autorización '3, -to"5 'descendientes l~
gflimos del,. mismo; fundaOO(I diehQ
'pl'etens~6n :-en .que '. supod8rdante, d~
'de'suinfaneia,eDlre ,amigos y eo~
cicloso y "después en el comercio, a!
que ha veui·do dedicándose sin lute-,¡
'l°r'trpción -en 'esta. ciudad hasta ll'JlII1.
"recientemente, lJ1:1:e 10 ha trasladado tt
'B<n;eelOilll, ha SIdo 'Comúnmente' cono.c
_elt'l'o IDáspor su segundoapellidoqn~

por el 'primero, ale~tTemo dem()f.L,¡
'V(ll" 'confusi'ones, tanto en letras ·diJ
cnmllio.co-mo en la -eaITespondeooili
e-oistola:r- y telegráfica, 'facturac.ión tl11
g"éne-ros de comercio y-enotrosMt.be
mercantiles y sociales, razón:pcn- 't~
'cual estima ~ SUma conveniencia ~

'sas intereses, 'al igual que- ,3 la. de 'SlI4.
-hijQ's·Santiago. Ramón. Marla-Dolo:re¡f
'Y Maria del ,Carmen 'Wfart.fnClivUle8',
la unión de sus a¡pelli-dos (los de tBtI
representado).forrnaado con ·eUO$ _
de MnrUn-Busutll. -

Lo que. Y cumpliendo con lo .~
dispone el artículo 71 del Regla.
dei3 de Die1emhre ~ 1.870 para
-ejoouei6n de las ley-es de ;M&t:rJ .---- -. ""-'



Por ei presenle ha30$<lbei-~6U:eal
Juzgado de mi cargo.y Secretaria de
D. José Torres Santos, ha correspon
dido por repartimiento un c'Scrito en.
el que D. Froilán l"ortunalo Csrreño
y Usielo, de cincuenta y seis años de
edad, natural de esta CorLe, hijo de
D.. Eugenio y doña María, de estado
casado y con domicilio en la calle' de
Raimunuo Fernández Ví!lavEirde,.n.ú
mero 7, solicita autorización para usar
en lo, ;;ucesiyo el nombre ele' Antonio,
anteponiéodolo, a lOEl qUB, según el lle
gislro civil, le corresponden.

Alega en apoyo. de supl'etensi6n
. que, inscrito e-ou los nombres· de
¡"roihin ForLunalo, fué b~Uti2"do'dras,
después con los nombres de Froilán~
Torcualo, Miguel, Antonio, DO obs-tan
te !o cual siempre fué designn<lo por
sus padres con el nombre (le Antonio,
que sólo consta en la pa.rtida do bau
tismo, y así fué conocido despr.és en
sociedad y -en Loda SiU· "ida ofielal,
~ues con ese nombre sirvió en el
Ejército y fué nombrado ]mpector
de Policia urbana ele t-ste Ayun~
miento, siéndole necesaria aqueHa
autorización. entre otras raztjn~s, para
no verse privado de la jubilación que
en. su día le correSIPonda al no poder ,.,
acreditar el nombre que vj~ue nti
lízando y con el que es cnnocido úni-
camente. ' -

Todo lo cu'al se hace pllhiico(lor
medio del presente que s~ publicará
en la G,ACETA DE MADPJD Y Boletín Ori
cial d,e la misma. provincia, a fin de
que puedan pre1:'=entar su oposición
ante este Juzgado cuantos se c:-ean
con derecho a ello, denLro del té-r
mino de tres meses, a cont~~r de::de
el di'a de la publicación.

Dado en Madrid a 11 de' Febrero
de i927.-El Secretario, l-do. José To":
rres.-El Juez, Dimas Camarero.

X-H,!

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA DEL DISTRITO DEL PILAR.

DE ZARAGOZA

Don .Angel Villar y Madrueño, Juez
de primera instancia del distrito del
Pilar, de Zaragoza.

Hago saber: Que por el Banc,o dEl
Arag6n, Sociedad de crédito, domici~
liada en esta plaza, ha: sido promovi
<lo expediente, que Se tramita en ,este
Juzgado, sobre extravío de lo~, si..,
guientes cupones: cuatro cupones,
ven-cimiento 15 de Febrero de 1924.
Deuda amortizable 5- por :\.00, emi-:
sión 1917. serie e, "números 4.0.279.
-i0280, 44.089 y ,M.090; y un cupón
vencimiento 15 Agosto 1924, Deuda.
amortizable 5' por 100, emisión 1920,
serie C, número 23.708; habiendo
acordado en providencia de esta fe
cha publicar edictos llamando al te...
nedor o tenedores de los referidos
cupones, para. que comp:lrezcan ant~
este referido Juzgado, SIto en Demo-:

.cracia, 64, dentro del término de,dieZi
días. . ' '

Dado en Zaragoza a 7 de Febrerd.
'de 1927.-El Secretario: P.D. de don
Celestino Suárez, Manuel. BibiáI'~~EE
Juez, Angel :Villar y Madrueño. ,: , .
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metros 90 oentrmet~os y, fachada en
una extensión en lmea recta de 33
me Lros, con la calle. de Garibaldi; al
Este, con. solar de D. Ambro~io Agui
y Pr,adóy otros,e-n una extensión .de
17 metros 21 cent.imetros y terreno
de herederos de D. Ildefonso Gonzá
lez y del Sr. Ortiz Aranda, en línea
de 16 metros 65 centímetros. y por
Norte, en ,.dos distancias, formando.
lmea quebrada, COmpuesta Iior. dos
recIas, una de 31 metros SO centl111e
tr~sy otra de 12 metros 10 centíme
tros, con terrenos de GP.....sáreo Alonso
Parra. ". :: I

Toda la finca comprende una su
perficie de 1:364 metros 88 centíme
tro~ cuaclrados,eq:.livalenl~sa 20.155'
píes'y 65 decímetros ,de otro, haJi.í.Il
ilose cOllstrurdos dentro de dicho pe
rímetro ,dos 'cuerpos de edificación, a
saber:

UÍlocompuesto de cuatro naves in
dependientes una de otras, destinado
a. vaqueria, almacén y casa-vivienda,
compuesta de p-lanta baja y doblado
con un patio de entrada e intermed10
entre los edificios, todo de sólida cons_
trucción, cercado de parede..<; de' 10.
drillo, cubierto de teja; una de las·
naves, dedicada. a vaqu-eria, 'tiene 24
melrosde línea por ocho de fondo;
otro, también destinado a vaqueri'a,
de 13 metro:,! de línea pór cinco de
:fjlDdo; ,la destinada a almacén tiene
22 metros, de fachada por cuatro de
fondo, yla destiDada a. vivienda seis
y medio metros de fachada por Ci,DCO
y medio de fondo, distribuidas en VR
riaq habila~iones para el encargado.

. y .otro compuesto da edificio, des-
tinarlo a eSltablo de vacas, de 10 me
tros de línea por 8.35 metros de fondo
y una nave dedi~ada a distintos :fines,
de nueve metros de linea por cuatro d-e
fondo.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en
la Sala. audiencia de esta Juzgado,
sita en la cane del Genera! Castaños,
número 1, se ha señalado el dí'a 9 de
Marzo próximo" a. las once de sn ma
ñana, haciéndose c,)nstar que los li
oitadores deberán consignar previa
mente en la mesa del Juzgado, para
p()der tomar parte, 9,375 pesetas, sin
cuyo requisito no serán admitidos; "1'
por último, que los autos y la certi
ficación del Registro a que se refiere
la regla cuarta del 'artículo 131 da la
ley Hipotecaria, estarán de manifies
to en la Secretaria, entendiéndose que
tooo licitador acepta como bastante
la titulación y que las cargas o gra
vámen-es anter~ores y los preferentes.
si los hubiere, al crédito oel actor,
continuarán ~ubsisténtes, entendién
dose que el rematante los aoopta y
queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sIn destinarse a
su extinción el precio del remate.

Madrid, 3 de Febrero de 1927.-El
Secretario, José Maria de Antoni().
Visto .bueno, el Juez, de primera ios
tan~ia, Arca.dio Conde.

.,JUZGADO DE PiUlViERA INSTA"'..
CIA DEL DISTRITO DE LA INCLU

SA, .DE MADRID

Don Dimas·', Cam3rero y Marrón,
Juez de primera i.nstancia del distrito
de la Indusa, de esta Corte.

X-'!i27
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y' neg¡5t~o civil, 'se 'hác~ constar por I
elpre:sente edicto, a fin de que dentro,
del' t¿ron.:llo de tres meses, a contar

.' desde el día de su' publicación en la
G.AcrtA ,PE MADRlD, puédan presentar
su oposi.ción anle este JU7~do cuan
,tos se crean con, derecho a ello.

Dado' en Castcllón de la Plana a 26
de En,ero" de 1927.-Gregorio Burgués
Foz;-El:Secretario, José Maria López
Orozeo. .

dUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA DEL DISTRITO DEL HOSPI

ClO.DE, MADRID'

En virtud de provideneia dictada
por el señor Juez da primera. instan
cia. der distrito del Hospicio, de esta
Corte, en. los autos dep:oocedimiento
judicial sumario que ~igue D. Ju~to
Atritain y Barrenech9a contra D. Lmo
:Muguruza, Uribe, se procede por ter
eera., vez 'a la ven!a en pública su
basta, sin sujeción a tipo, de la si-
guiente ", ' , '

Finca sita en término de Ch·arnartín
,de ,l~ Rosa. barrio de Tebiány de los
,'Castillej()S. ~al sitio llamado "yaldeace
deras y a la izquierda de ls. carretera
ae·, Francia" que linda: al Oeste, por

, donde tieneSlu entrada, en ,lí'nea de'
fachada de 25 metro,s 20 ce-nth:netros,

'con' la" calle de ,Muller, y en ,linea
~,recta de ,2ime~rQs,-"oon la, Casa del
Puebla de Chamartín de la RO!;a; al'
Sur, por donde tiene otra entrada, ,con
la ('~adel Pueblo, en línea de -nueve

JUZGACO DE' PRIMERA INSTAN
eSA DE CAZ~LLA DE LA SIERRA

DOn José Luis Pintado y Aviñón,
Juez de primera Instancia de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente se anune ia la muer
te sin testar de D. Rafael Pérez Mer-

'chán, ocurrida en esta ciudad el dia
28' de Oclubre último, a las catorce,
en su dumicilio, calle Virgen del Mon
te, en esLado de casado con doña Car

,m:er( Comello' Lugo, :de cuyo matrimo
nio no ha habido sucesión. siendo na
tural 01 D. ,RafaelPérez de esta ciu-:
dad; hijo de D.R.afaelyde doña Ana;
y se ll,~ma a ,los que se crean con de
recho 'a 'su, herencia, cuya. cuantía se
calcula en unas 100.QOO pesetas, pa.ra
que dentro del término de treinta dlas,

",ContadDS desde la inserción de ~ste
"edicto en la GACETA, DE MADRID, com

parezcan en este Juzgado <lo reclamar-O
la; bajo apercibimiento que de no ve
rifica;.'lo les parará. el perjuicio a que
hubiere lugar en, derecho; haciéndose

- constar que los que solicitan, la he
rencia son su hermana doña Francis
ca María del Carmen pérez Merchán,
y sus sobrinos carnales doña Amparo,
doña Cnf01len, _doña Concepción y don
'Antonio Silva Pérez, ,en' representa
ción d.e su ma,.dre doña Ampáro Pérez
Merchán, hermana del <:ausante y fa
llecida con anterioridad a éste.y: para la debida publicIdad, se ex

, tiende el. presente y otros de igual te
nor en Cazalla de la Sierra a 18 de
Enero de 1927.-José, Luis Pintado..,...-
"~l SecreLario, P. H., Francisco Alva
rezo



Gaceta de Madrid.--Núm. 43

ADMOOSTRACION DE JUSTICIA

-

12 Febrero 1927

Juan Garera Inés, para recibirle de
claración e instruirle del art..ículo 109
de la. ley prOO$al, en CR\lSa por hur
to y' usur:paei6n de funciones, ins
truida. bajo el número 630 de !i9t26;
s,uereib'i.oQ (lUe de no compara::er le
parará el perjuicio a que h-aga j'l:rar.
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cho Sa.las, a fin de qu~ .sea r~collC-ei

das por el MédiM las lesiones que pa
dece o ha padecido y para que preste
declaraci6n en el sumario que i:l'! 'si
gue por lesi ones. -

9:50

434

929

'-{l.jO los ap~rcibimfentos procedentes
'en derecho 8e cita 11 e-mplaza por los
Jueces o Tribunales rcspccti.v0~ a
lás personas que a contimwctón 8e
e:rpresan. para que ccrmparczcan el
día qüe se les señale o dentro del.
término que se fije, a contar desde
la fecha de la pu?lic~cián t}c.l a,mtn
cio en este' peMódwo c;fu:w!. con
aTTeglo al articulo 478 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 380. del
'Código de J'fUticia militar ?J 63 de
Marina.

426

QOELLO Armando José Arttonio da.
Silva, y .AI{tonio da Silv~., de naciona
lidad portuguesa, que hace rná;' d~ un
año se ausentaron d~ la finen Qumto
El Pilón" término municipal de Al,e
Dójll.t* se les cita por medio de la
pr~te de co-m¡parooencia ante' la
Au.dienj;lia provincial· de Ciudad I.;_cal,
para. las diez y media. de la manana
del día 14 d;e Febrero, a fin de que
como te.stig06 del señor Fiscal asis
tan a las sesi{)nes del juicio.ora! del
sumari{) 77 de f 925, seguido pool' le
siones y teneID.cia: de armas, en el
Juz.,"1ldo de Almodóvar del. CampD,
cOOltra lOs procesados Enrique HHial
go,. Tomás R,o¡jriguez y GUll1Brsindo
Morilla; bajó· aperciJ>.imiento ~ que
si no comparecen se les impon~á
a ea..da un{) de ellos la. multa de ClU~

eo a. cincuenta ~et.as.

427

l;)E6@NOGID08. Se cita.a las per
so~ parientes de PedrO Vlll~pa ~
riaJ)e, de ciDeuenta aftos, ~()ltero, hJJo
de Pedro y da Do-lores, natural de
Segorbe. provincia de OasLell6n, que
el día 3 de En.ero de _1927, Y proce
denLe del Asilo de Santa Cristina,
luv() fulgreso en el Hospital provin~

cial, .. donde falleció el sigui!~~ dfa
. 4. .para. que dentro del término d~

cinco días com¡>arewan ante· 31 Juz
ga de instrucción del distrito del ll')S
pita.I, die esta Corte, secretaría de d{)n
Joaquín Argote. al efecto de Sel' !llS
truf.O.os de los derechos que les conce
de el artículo 1.09 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, en el sumario que
se sigue p<>r suicidio de dicho $Ujeto,
con el número 14 de 1927.

891

428

DIEZ FERNANDEZ, Domiog':l;. de
"V~lJltiuUleve aBGS, sOlltero, va:quero,
natural de Luarea, e hijo de José y
Antonia; domiciliado últ.i~nte en
la calle del Marqués de Via.n.a, nft
mero 18,·vaqUería (Tetuán de las Vic
torlas); cOlIDparecerá en tármin-o d-e
élMO dfas'ante el ~uzgoldo de instrue
~ión deil· distrito' de la Latina., de esta
CÜ'r~, $ecretaría deJ. Licenciado don

429

EGUREN, Florentino, Julio Ar(ta
Santa Maria y MarIa NarbolllR Garc!a,
domiciliadOlS últimamente en MadrId,

. Pasaje de Valdecilla, número H, ca
lle <le Barbi'€I'i, número 15 y ~alle di}
Abascal, número 16, :respectivamei1te;
comparecerá.n en término de cinco
días ante el Juzgado de instru(}ciCn
del distrito de PaIacio, de esta Corte,
Secretaria de D. Guillermo Pérez He
rre-ro, para reci~iirles declaración, ser
r(>C.Qnocídos- por los Médicos For~nses

1.' in~ltruirIes, como se les in~truye a
los tl'es y al repr-esentante }egal, en
causa por lesiones y dafios, instruida
por· el Juzgado y Secretaría referidos,
bajo el número 677 de 1926.

901

GARRIDO FAUSTO, Antonio; com
parecerá en término de diez días ante
el Juurado de instrucción de San Se
bastián (Guipúzcoa), para recibirle
declaración en CaUSa. por jaños, nú
mero 319 de 19-26; instruida por da
ños causados en el ri.ut0.m6vil de (':<11.
bino Mendiluc.e, al chocar el coohe
que guiaba el citádo Antonio.

869

431

GONZALEZ DATELLA, Félix; de
ve'ilnticinoo años, casado, chaufrB'UT,
naturnl y veeino de Madrid, hiJO <l-e
Deogracias y de Benita, domiciliado
últimamente en la calle de Caravar.a,
número 4, principal dereeha; compa
reoorá en término de cinco días ante

- el Juzgado de instruoci6n del distrito
de la Latina, de esta Co-rte, para re
cibirle declaradón e inslruirle del
artículo 109 de la ley procesal, suma
rio número 6 de 1927, en causa por
estafa a dicho individu{), inslrafda
por ante la fe del Li-eencindo D. Juan
García Inés, ap-ercihid{) que, da DO
comparecer, le parará el perjuicio
que en derecho haya lugar.

432

Momo, Antonio; domiciliado úl
timamemte en l\Iijas· (Máingá) , Se le
ofrece el procedimiento, instruyéndo
sele del derecho que le confiere el ar
tículo 109 de lal,ey de Enjuiciam:en
to criminal, en causa por huno de'
tres sac:os de abunos :Medem, instruida
por el Juzgado de instrucción de Cofo,
con el núm~ro 84 <le f !l2G.

94.0

433

l\!OY_'\. N~ Raimuntlo;. domiciliado
últimamente en Salas de l()s lIif:uilcs;
comparecerá en' término de diez dí~...<;
anf.e.,el ;~izgado de instruccIón de di-

PEREZ MUiWZ, Pedro; cuyo ~cluál
paradero y demás circunslancin.s per
&:males se ignoran; comparecerá ante
La Audiencia provincial' de C¡7dad'
Real el día 15 d-e Marzo próx.imo. u las
diez de la mañana, a fin de ql.1e de,:lu
re COmo testigo del seiíor· FhiP,a! en
causa que se sigue 'en ~l Juzg:¡do de
AJeázar de San Juan ccntl"á G'¡'egorio
ViHeg-as Cantón y otro v-ecino r.I~ .\1'
gamaSilla de Alba sobre disparo.

835

RODRIGlJEZ NOYA, Gradano: je,r
nalero. ambulante, domicilindo úlU
mamenteen San LeonaT'do, tralHljnndo
como obrero en la vía férrea en coos~

trucci6n, Santander-1\I'Bditerr á n e ú;
Comparecerá ante la Audienci<1 pro..;
vincial de Burgos, el día 21 d.e Fe;..
brero, a las ame. para que asista a
las sesiones del juici{:o oral q~ ha de
celebrarse en la causa ql.le en el Juz
gado de Salas-de los Infantes ·se si
guió por estafa y falsedfld ~m docu
ment{)priva<lo. contr<l' dicho ,:ujeto,
natural de FenoI (Orense).

951

.s.36

SIT'JES BANANT. Isabel: domicilia.
da últimnmente en NavarClé'" fFf.brica:

del Rfo) :cOlmps!'f!'Cerá en término (fe
cinco días ante el Juzgado de j·nsiruc
ci6n del distrito de Afarazanas: de
Barcelona. al obJeto de Ul1e como ofen-·
dida y perjudicada manifieste si {lto-r
ga el perd6n y si el' mism'Ú no per
judica a tercero, en -causa por matrI
monio ilegal, instruí<la PQr dicho .Tuz
gado cOl}f.ra 'MarUn PO'blado Grifol.
C{)D el. número 728 de 1924, Secreta.
ría de D. Cándido Garda,' bajo a'Pe-l'
cibimi-ento. si no com¡parece. de parar
lB el perjukio que hubiere JugtJ.r.

858

437

Un .layen del nnoo veinte añ~ dé
edad, (fue la tarde del 'dia 20 de Oc-
tuhre último fué sorprendido. en un'i6n
del vecino de Córdoba Francisco GB:
lindo Marfn. por la Guardia civil d~
-puest., de Almod6var. 'en el sitio cO
nocido por R;:trranco de Santiago. de
la finca Cobatillas. de aquel término,
en ocasión en -que es<f.abande<licados
a huronear en una de las madriguer&l
de dicha finca. v qne a.l darse Cl1en\a.
de In Tll'csencia "de la expresada fner
1.a hu'veron, intern:í.ndc<s~ en el mnn
1~: 0tJYa';; demás circnnshmeias y a~
tual paraclero f;P. ig-nO"!"ll: c(lm.nnre
éerá de.ntro d-el ttirm·ino {)~ diez· rlfas.
nnt-f: el Juz¡:<aol) d~ inslrncción (1.. Po
Rarla>:. co-n onIMo fle N'cibi1"lp dC'r}¡l"r:¡
rifÍn en 1'1 Rllmn.ri'1 f1J1P. se inctruy.¡.
J1nIo ~lnúmerQ 190 (l!"'l nño 1!i?I'i."flor
p1 .rl~lifo df> ipfJ'ar.f'il~p Ik 1n l!'v cl~

Ca.<:a; can prevenóón d{' Ijl1C si ño lo
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FERNANDEZ BENilr'EZ; J!ttignel;:
de!·' estoo1>- G~;' p~ÓIr- chóléP'";
de treint'a: Y" nueve· ~. de, edad:; do..

.. mieiliadQo última.mente ello Madrid;
: Ma-rgax'rtas.31 (Bedlas,V¡stas); conde~

'. nada en jU-ieie de' faHas' SltigU~OO'· CO'll-i
: tr.a; el miSmo' ba:jo ,el- númew i tOO del
: año último, pOI':" dañ,6a¡, a·· treinta,.. pe
, setas de rouI~ y PUo"tl- 4&. mitá:d; .die'
. co$'M; c{}mpa;reoe~ en' término· d&
:' cinco- días· ante ed. J'Uzgu-do' munMi"aJ.:

del"d1Stl'H:o de-- Chantll43:['f; ·d~ esta Gor..¡,
te,s-ito en la; e-all-e- de'Fu.tm:é1id"l'9l~ nú.:r
m81;"O: 91. pis\3- seg;unde.;bajo- a.pero!'
biLm-iento- die- ser a:.e:cJ.ara(:lo ~da. ,

452·
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P-EBEZ VU:.TJA:,.· "Marga!t:na:; b i ~n:' d8!
.. A.ntonio:: VI. de Moagfurlena ; dmn·ü:ÜHada-..
· últi<ma~!ll;e; en' lac, caUu' Mf.I~l'tfll.ml~

mero: 1 (TelnáD: de 1(lS" \iict-ol't,as);:
commu'ocerá el 4ía i8 de: ~1:C, 8;:

.las 'doce, ;mte- el Juzga<:l-o~ mume:ipa!
del d!strito d-el centro, d.e e"ta C·-:·rte,
sito en la calle de Santa Caalína, nú
m-ero 1. pl'in-cipal, a: celebrar juieio de

! falLas por lesione:> casuales, con el
• nÚDl:C-I'o: 2'.4'-t6.

450·

&&TEJi.,LQ c.A.S1'ELT...o,. lle<:b:Q;, na.
. tura1 y: vooino, , doe Madrid:-. diaL estado.
·soIieTo.., profe.si611· pfutor-, die -veinte

i añ-os,oo edad; dewcilia.dG-. últi.rna~

, ment'fl· en. la calle, de: SlllO. liaimunda.
J número &Z';, condenado nc~ desobe...

~5- ) di-e!IDia:,.. etl! eL juidQ1:~W' de-- 1926, &
sem. días. da' ar,l'esío Y: p<tg9' d<&·, las

\

' M;BÑOZGOME.Z~ Gelestin9':. td i ,) de ._ eost3s;ooLjwcia:;,G-OlIlIPa-ree-er,& en,w~
J;-c1a!l,.Ant()t;Uo,Y' dé petr.a.;.... dr.tTn;t;iliado.. !. milD.o de cinco días ante el Juzgado,
últimaimml(e aB: ·M.s.d:cid, calle . de, la- 1 municipal de.! distrito de Chamberí,
Paloma~ número30,.tereero. núme.,. : de esta Corte, sit-o caja calle d-e Fuen-:
ro· ~': c-0-m~areooI'á: eL día:. 1& dp. FHb-re- . ¡carral,. númc'ro 9-1, piso OOlmndo, bajo:
rO,á, l~i'¡¿ne~y media.,. ante..eL J.u7.ga- 'ape1!eibimKm1o. Jié,. ser:~. ~!
do lli'l.mkipaL del d.istrito· del (::,rmtrc-, beld3;

· de -esta C<JrfE'. sitO' en'la,caBe rlq,Slnnta
; C:lt3-1f.;n~. númel:o 1. principal. a cele
,Drflr jukio DÚ faltasl[)or am~-"'~zai!

· con e1 número 2.493\, instrl.lf(lfJ non.tra
',J-c6é Montoya.

4.3'90

" GRANO, Frc·iíT:án: due-fia' dp} 3.uto
tilÓ'\t.it 1-81'11:· domj~j·l:iado;ú!fhna.mente

en.1\hldrid, 'H'o-t-el 1Uljn~O en ltt GHl'r-era
fe San .JerÓnimo;e<>mparecerá el ofa
1fs de. Febrero, a las once v me-dia. an
le el JUz,za.do municipal· del distrito
~l C.entI'o, de esl:J: Corte, sito en la
talle d~ Santa CatalIna" n~\mcro 1,
flrineipat a celebra!" juic;{' .dn faltas
por caños con eF númerO' 2.72'3,ins
J;I:u{do .contra _Iroraeió Kbaooa~::

APAru-cro PEREZ, DOil'Dingo; hijo
(le Dcmetrio y <lB Iren~; dcmicHiado
Ültimam.enle en Madrid, calle de An
tonio Grilo,. 14~ sgundo; comparecerá...
'el dra 1S de Febrero, a 13$ once y·me.:.
día; .ant.e el Juzg,ado· Inilfricip-ntd-el dis'- '
tritoeel Centro, d-e~ta €Jorle, sito en
la. caEe de Santa Catalina:,núm-erú. 1,
principal, a celebrar juicio de faltas'
por-'lesiones con el número 2J379~ ins
J,ruído contra. e¡rnismo~ .

448
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J MAiRTIN ALO~SOr Eh'ira, y C:;JX-:

., SA:NGI~Ez;" RAW1)S E1.l1:aliD'; ~- . roen Martin:ez López; natural~ de r..e:.
'cilí~ úJtimamtm'te '!M2J Madrid, p¡¡¡,..,' "B~a (ll¡e¡áu)\ Y' 6& Buja-t'anlll'(Jaén-),
:: seO': de )a, Fto-tidla,. número f; eom::-· ; de ~,casada :t soItera-; ·profesió'n.
,.. pár-ee~.M .. el día, 1i8~ d'e-o F-e1Jrero; !Je' m.s .' su.s' I~; ,tkI .v~ti~.Y. treinta y ..
, on~' :Hl11'..dÜt; ant.e; el'J~muni¡--' . 00'l& anes·; doeIlllC1llatias llihmamente
· cipa;u d~: distrtto del CealÍT&, .d~ esfla¡o'; en Madrid;ffior.i'e~ del' ~A.}..¡
, COr4¡e, f?-to en la' 00116; de .Sii3'lf:a' C!p. " v.arez. 4 Gastre--, u-s.mero- 1,1}, 2~-o;,· C9ll
'talina;. n1Ím'ero' i, priIle'i!f.Jai, <lo ocle-o '. deJ1e.das- par resien.e5' en elJ juic1.:& i1'30.
g:rar juiew d'eI fa<ItQs,:pcir l-esi-on-es; de 19Z-&, a cumplir' oois dfuS"~' éU"l"M..¡
COn. e.l' nfunero 277·3,. iristruru~. ('J,,~tTlL . tp y PaA'e d€"· las' cestas.' del" juieio;
IgnaciO' d-el, ~na~: . c~a.r-eoorán- ea·· t.-éI'm1no 00- eincq

.- df3:S'. ante· al, ~di:) muniei~· .del'
.distrito d8 rntamherf; 00: esta'~

:' sit&eD.' la;-- -Ml~. FU-enc&'1'a.l,: nd..
• 0 ~911, J.liso segu~d&.. bajo' ape1'efi

l:l;imilmto> d6 'ser,- ~d-O' rebeJl~;,: o

40&3

Sn..:VA RlOO, María; hij'i d:.>. Ra.
,roón y de Teresa; d-emicilia-da úiti..
!Damoente en el ba1'I'lo de San.. Paa-

· cua~ .cálle dl'!.· llafa:et Clitroón; eó\n'"'
" parec,ef'á eil'dfa 18 ~,FOOrero;.~ 1'aS:

ooce v media, ante: el Juzgae;o.rrw.nf'- :- ROMERO GOMEz,-- !'1hl.·nucl; ilatUl'a~:
I ciu-aF-del distrito del'·nentro 00 ~. "j'lveeIDo de Mad'rid, de eslauosolLero.
: Corte, sito e2f la- C3;lt~. de-- Sattta .Cal:3:"- .' wúf-esi6n chofer, de veintiséis año-sJ
· lina~ m1mm"O 1', P'ffnc:ipat a: celebril:r : dk>miciliad-o última.-meme en AvenidS
'juicio (fu. falta:!¡" :por- 1rorlo, ce-!r" 'el ,: d'll la Reina Victoria,. 4, ,em.tresUJello:.
" núme.ro 2501; instrntdo. eontTa;. Orfs- :; condenadO pe-r' -daBas- pal" im~:
: t6bal.Baos. - ~. c;a.-, oo· e!! juie-i:~ 11056 di:r'fi928;.~sef8:

449 dllas ,dé'- aI'!'6SVot y, P1lo~' 00-' Iaa' ,~.,
<b[! julieiQ';' eoID1'ar~m en témnin:O.~·

CAMPO ~DEL CAM'PO,Ca.rlos del; dD eme@" ij!'as ante' el' J--U~dO'i~
, natural y vecino ode Marlti-d, de ~ta- e;ipad; del!; dist;rilleY ~ f::fi~ de?'
· do viudo, prof-e:si6n eleetde:i-sta, de: .. esta;, Cort-e; sitoe.."l la: c;ulle: de' FIil~.:
. tr>ein.ta. y s.cis: afroo' 00: '€'-Eb:dt;- -d'O'I.'.nid- ·1. carra:l~ n~'9't~; pl-oo, seg-cmdty; .ba;fñ-:: o

1 Hado úllima;menLe:' 00: la ea.!Ie:d\Y 'Re-- .' a.perou,imiel:l~dé ser- dt!eT-ar.a.dQ·~,r lnto-res, númerO' 22'; '3.<>,; cori<l~ ·rmr' ,; beloo~ .

442

(f&~:CH GARrTfA'; Em::taqUl O';. hijt5
~e F1l.ll-pey de }l'etta;. dcmiei!il1dü úI
t~cn1eenMat'lJ'id, paseo de la nas
ten~rJ_·.uú:mero 13, !Jaj,o~com-pareceI'á'

:el día: f8 d'e F:e:J)r.ero, a las onee y me
aia', a!;ll.e ~r Jugado muni'Ci»al del dis'
tTitlo· deT"Gentro; .<loe esl-a Cort-e. sito en
Ís-eaHe de Santa Ct\talina. númerot,
)?rii):cirm1. a celehr-ar Juici.o· rl-efaItas
por~@:!1m caner núim:ero 2.ü77; ~
~o con{rael' mismo·y Ch'?

1i43

El!illNTES D~~Z~. A~ele.."'; hi.in de'
Sim61kv-d~ .Tustnr; domieiH-adrr.' úWmt\;
mente: en: Mr.\4rid~ cal\'e'~d.eJBeta.yo~ 00-.
me1:@' 62;})r~, de:recbl3~ cO'm¡are!'
CeÍ'!!' el Gja t$-, de F-ebrero.'.a ]as; onDe!
I me433;. ant.e. elJuzgada municipal del,.
Wstrito -del Genfro; de ~sta BOl'te. S-1oo
íeh.J31 cail&-de Santa6:ri1:<din..... n'lÍID6
[o f, prjn~imcl;. 3;. cerobTat'" juic:io-- de
ífalt.8.S"! Dor le:;iones e{ln el 'número
i2.7.53,1mLrufdo contr·u Vicente Llo
[í;énte.

r~ J.(';:AN': cuyas .;jamás CirounstaIi
filM se ignman; cfurtlteiliaodí') última.'"
fuen'f.e-en b. fi:nea. La FortUD~. del' tér
mfuó dl'!V'i'Cálvaro; comparecerá el'día
8de'F~¡rr:~i'oy horaae l'a1Odooe y
éua'l'"tod~ su maí1:""!na en la' Sala Au-,
·dicn.c ~,a d~i Jt.rlf ~p.1'~ ~ .(_~.(.Io ,~" ~ '~~:1 ~ Vi: r-~, a ee-
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BAEZ NAVARRO, Maria Agtisl;Ifuq
· hija de Antonio y d-e Josefa, de quinCld
; 1liios de edad. de est.ad·o soltera. PI'(H

fesión sirvienttn; natural de-' San Ba1',ilI
1ok/DJ..Á TJr~a':r 'y~cÍJUl; Ae. LaI ~J

ARTIAGA RUBIO, Foe-lipe; hijo ~j

Diego Y de Rafaela., natural d-e Uelé"
(Cuenca), de estadc- soUero. profesióDi

: zapatero, de t"reinta y un años de eda~
estatura r~"lllar, pelo y ojos cast.afi.~:

color del rostro sano :Y. viste pGbre·...
ment-e; domiciliado ultimamente ere
Madrid; calle de Ceres, número '131
prÓOOS3d() por infmcci6n de la ley #
Csza; ccmpareoorá en término (le di~
dfa.s allte el- Juzgado de inslrueeióJt
del distrito de Palacio, <le esta. Gorllj¡

~ Secretaría del Sr. Pérez Herrero, partf
· celebrar un ca.roo, COIID.O oomprend1dlt
· en el número primero del articulo sn¡.
~ la ley de EnjUiciami-ento erimi.na.f..·
~1··· I . .i··_: ' t9~ ¡i

¡Bajo tlperdbimie-nlo Cf" sa dt:(.'larado'
'rebeT.des 11 de im:urrir r1i la- dem/Ú
responsaúilidade3 legales, d( 110 pTe..
sentarse los prot:t!.wlcil)s q~e o conti~

7l1lación le npr~,Hl1i "? el 1;101Q qu.·
la publicación del al7Un~G f'n estl'
periódico oficial 1i ame el !tus Ó
Tribunal qt1~ se s('fiara. !le ir! rita.
llama tf émpla;a, ~nl:"rrr!,(h'ri,,<e a lo...
(fas las A. utoridad,!,sV Af/,t¡i'-S de ld
Policía judicial pr,lc"dnn 1'1 !:¡ (IU$Ca,

. caljtu.ra. 11 c(mdWJcióll' lito éi l/uéllo$¡
pOlliéndOZoJ. a dis¡){).,'iri(m 1/.' dÜ"ho
Jite: Q Trilnmal. '('¡i¡¡ arre·':/.') a lo.
Qr!iffiIQ~ I>tJ 11 g:rS d~ lfl I'-'J' de En..
j'f,iciamiento criminal. CH rl~l C6~

digo de Jw;tir-in Mil/f(JT V 3/;7 de ltt
teyo de Enju.idamii:rrf.c lt!i.lilar ~
Marinll. .

g71

4fH

4B3

LARCA VIVE..1i.ü, Pedio; ae. diez y
sIete año's de edad, natural de Sevilla
hijo de Francisco y de Josefa., joma.':
lero,; dooniciliadO últimamente en el
Ventorrillo de Ferroín (Vicálvaro) ;.
condenado por m3.l.M tratos; compare
cerá dentro <lel término de cinco días

• ante el Ju~adQ IDunicipal del distri
to- d:et HospIcio, de-oota COrle. Sito en

. laca.Ue del Baroonúmero 26~ piso se
guno{}; a cumplir la plIDR que se le
impusl'r, bajo apercibimiento de goeo
si no lo' v-eliñea, loe;, pa,rri el p-erJui.~

~.io a qa~ hubi~ lugar... '

'.w¡

LOPEZ VARG-.AS, Franeisco, y
Franciooo Be-lIo Fernández; GUYce 00
JolÍ$ datos se. ignoran; coo:n.p..sarooerán.
~ .ua J.l Qa ll~~¡ ~ fili.~.~

APAlUCIO' Y 'LOPEZ DE UH:\.LDE,
. F-e1isa;, natural' de Vit.cria, Pl'ovineia.
. ~. Alava; de .veintisiete afios- de edad,

hIJa de Tomas y de Jua.n3, viOeina de
Vitoria, portai de Arriaga. número Sj

. 462 segundo, de doOOe se aU'?entó el día:·
29 de DIciembre últimc1 con dI I"ecci6n:

¡ OOl\lEZ GOMEZ, Gloria; .de veinti- a Bilbao y cuyo· actual pm'3uerc se ig..:
! cuatro años de edad; soltera natnraI . no:ra; com:pm-ecr-erá en el JU7..g-udo d~

de Vi.Uamatilla (Madrid). hija de An- Durango en el término de diez díaS)
tonio y deE-milia, y Felipa Campos al obj-eto de ser reducida a prisión,
Vela, (le veinticuatro añoo de edad, como comprendida en el númerO' pri-
natural de Toledo; bija de ADaclet-o y mero del artículo 835 de la ley de En:..,
de Vicenla; d-omiciliada.<; ambas últi- juiciami-cnto criminal, ya que se halla
mament.e en. Madrid,. calle.. del Ampa- . decretada SU prisión en el" snmarrd
ro, números 4.'3. y 4.5; co-nde.nadas por - que en dicho Juzgado Se le illstru:Y'Et
malos tratos; comparecerán. dentro del. ,c-on el número· 115 -de 1925 sC~1I"e' ~
t6rrnino d-e. cinco> días ante el Juzgado . 00, bajo apeooibimi-eutQ que, E'H ot1'l)
muniCipal dé-l distrito del Hospicio, de . caso, será déClarnda rehP,-lde y l:a ps,....
esta. C<trte,. sito en la calle. del Ba.rco, . ra'Tá el perjuicio- a que hnhie-re lug~

número. 26,. piso segundo, a cumplir la . 942 ;
pena que se les impuso., bajo aperci
bimiento de. que.. si no lo· verillcan,
l-e5. parará. flI perjujcio a que hubiere.
lugar.

tuán d<l las Victo-rias); condenado· p'or ce' de su mafiana :mte el Juzgado IDU:'
daií.os; éompaT<'oi1-crá dentro del térmi- nicipal -del distrito del' Ho.s-pido, del'
DO de cinco- días ante el Ju-z:g-ago mu- esta Corte, sito en la caned~l Barco,
nicipal del (lisil'ito· del Hos'Picio. de . número 26, piso S€óundo, a celelJ.rar.
esta Corte. sito, en la calle del Barcm, . el juici-o de falt.as número 1.421, co.,
número 2ti, piso'segnndo, a cDm~Er la . IDO Lest1gos presenciales dd hetho.
pena lI'..le se le impuso, bajo apereibi- . 822
miento de que, ro !l'O lo verifica, le pa-
rar.á: el' p-e'Pjuicio a qU~ hubiere lugar.

.460

· GARCIA FERNANDEZ, FrandsCú;
platero, solLero, de veinte. años de

· edad; domiciliadg. últimamente en
: Madrid, ca.lle d-e Juan de Dios, núme
, ro 1, condenado pl)r ocult.1.ciÓn de nom-

bre; comparecerá d-entro del término
de cinco días an~;e' el Juzgado muni
cipal del distrito del Hl)ISpicio, de esta
Corfu-. sito en la· calle del Barco, nú
mero 26, piso segundo, a cumplir la

• pena que· se le impuso, bajo apercibi
miento de que; 'si no lovc.rí.fica, le pa

) rará el perjuicio a que hubiere lugar.

¡ GARRIDO; Mariano Migu-el; de cua
l renta. y cuatro años de edad, natural·
j de Madrid, casado, cerrajero, sin do
1 mici-lio; comparecerá el día 15 de Fe
1 br-ero y hora de las once de su maña
! Da ante el JuzgOO<l municipal del dis-

trito deL Hospicio. de esta Corte, sitQ
en la calle del Ba.T'co; número 26, piso

· ~gundo, a, celebrar juicio, de faltas'.
: nÚmero. L42L

~ rARROYO. José'; domiciliadO' última,.,
Jo;ente- en Madrid, calle de Francise6
ltamírez, número 14; dueño <lel auto
tnóvn número 1.222- M. S/P, el con
tInctor d-al mismo, cuyos demás datos
h' ignoran·; comparecerán el _día 15

~
.. Febrero! y liora de· lag- once- de sU

arra an~ el J.nzg:t.dO municipal
) distTito d-el H'ospi'eio, deesf·a (ll)r-

. 26, pieo segundo, a- celebrar j)liciO·
tw· faltas nUmero· f.200.

458

f OOflEGA!:LL. Eduardo" de veintidós
tJWs' de ed8d; 6cllterot nátuTal. de Lon
~. (lnglafurm). hij() de D. Eduardo.
F-" doña ~ioleta, estud~aute, dueño
~ auf!omóvi'l nmnero fUGO D. P.; do
puctliadb 6:lti:rmtQlente en· Madrid, ca
lle de- .A:lmagr.o, númarn' 25; compare-

~
. el: dfu. fú de. Febrero y bora de

;_. on.ce de su mai:iana. 3.iDte el Juzgado
.ropa:! del distrito del HOSlrisio, de

:ellta C()rte. sito en la calle del Ba,reo,
j).~mero 26, piso seguildo, a oelebrar
l.u.l~i6 de faltas núri:lero. LS{U.
?~}

455

, VECILLA, Arse'nio;' profesión Ciho-'
!fer' de' la. Compaüía <le- Autobuses, nú~

)llera &6; oondenado en' j~icio· de fal
~o de faltas seguido wntra el mismo·
bajo el'núm-err'o' f1i05¡ por daños, a
;9'einticinoo· peset::a-s de multa y ·~in

CtLeirf.a de indemniz-aeMn y' pago de
Ila mita.<f de costas; ooffi'pWecerá· en
término de cinco días ante· el .JuzgadQ
mun.icipal del distrito (le Ghambarí,
(Le esta Corte, siLo en la calle de
Fuoocarral, número· 901, piso segundo,
baJ9 apercibimiento. OJe. ser doolara..
~ rebelde. .

456

'. :ALyttR:EZ ~TIN Manuel' de
Jí"einta y cinco años de; edad, soitero,
anrtura1! y; vooino de Ma'drid, rentista;:
ijomiciliado Úlimamente· en la crule de'
iV1denzuela~ número 3; compa-rece~ el
¡Ha.: f 5 de. Febrero- y- hora de las once
de SU mañana ante el Juzgado munici
Pal del distrito del' Rcosplcio, de esta.
Córle, sito· en IR cane del Bareo, nú'
~.. 26; piso segundo, a· celebrar ju1,..
~.P' ~- faltas número 46'

(ffi7'

454

. SANZ, Framisco; oondenado:; en.
I'trlcÍ{) ~, faltas n.úmero 182,2' die' 01'
~. del: afio .. últim-o, seguid\): oontr.a: el
:mismo,. p~ lesjor..ris:, a.sei~ rlias de.
~sto; y di'eciséis, pesetas. de· indem-'
niZ3!Ción -y: p~o de'. las costas del jui:.
(tio; ,comp-are~rá en tél!Dlino de cin
00 días ante el Juzgadol municipal del
(lliStI'it'() d'0' Chamlberí, de esta: 'C{]rLe,
nito en la calle de Fuenc:arral, núme--.
;r-o 91.,. piso, segunoo, bajo apercibi'"
~ifento· de· ser declarado reoo!d!a.

r;,. ~{illfA:R:MAYO, Faustino; d-e' trem..
.~.y dos aD!os' de edad, casado, natural
~ A.vila,. hijo ~ MarimlQ,_ y. de Auto
-Wa;. trapero;: domiciliadO, úllimam.e~

.JR. ~ cal~ ~ Prjm, número 42. (Te,-
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976

974

983

FERNA...·~mEz B()RJA, Carmen; na;'
tural de Buñol, de estado soltera, .de
prÜ'f:esión sus labores,. det veinte a:fíOóS
d-eedad, hija. de Rafael y de Jesusa.;
domiciliada· últimamente en Valencia,'
calle de R::m6n Juan, número i2, 1.";

987
8U

ESTEFANIA ALFONSO. Amado; de
estado casado. profesión viajante. de
treinta ydo:s años de edad;. domicilia,:",
do últimamente en Barcelona, Ca,llE(
Cortes, n'úmero 431, terce:re. seSu...-¡.da;"
prccesado en causa número 33 de 1921
sobre estafa; comparecerá. en" términq
de seis día"S ante el Juzgado de iDoS'
trucción del distrito de la Lpnja. d~
Barcelona, Secretaría de D. Eugenio.
Sarmientq, para I'O$-ponder.d.e .los c~r

gclS que resultan contra el roi-smo, bajo,
apercibimiento de ser declar.ado 1'e-
belde. 884

FERNA1\1DEZ, Manuel; cuyo segUn ·
do a,pellido .se ignora, de unos veinti .
ocho años de edad, natural de Bada-,
joz o Don Benito, alto y g~eso. con·
bigote rubio IICcortado, que visté.'
americana n~"Ta afelpada y rizada;,
pantalón claro de lanilla, botas de le...
na color avellana oon plantas de suela.

_calcetines color violeta claro, cami
sa blanca COn rayas anchas doranail
y -chaleco negro; proc.esado por· el'
Juzgado de instTucción. de HeITel'3.·
del Duque, en causa por hurto, nú-!"·
mero 54 de 1926; comparecm:á ante'
dicho Ju~do, dcntro del término
de diez dias, para ser indagado y re.
ducido a prisión, bajo apercibimien...
to de ser declarado rebelde y parar~

el perjuieioa que baya lUilal' en ot1'Q,·
casó.

986

984

FERNA,;.""iDEZ, José; dé .profesi6n,
quincallero, vecino de Badajoz; Rro,-l_
cesa<lo por el Juzgado de ins.tru,cci6n
de dicha capital, en causa por r:obo..
número 13 del C(Jrriente año; COffi:..
parecerá ante dicho.' Juz2'ado denlrl?",
del término de diez días, para ser in- .
dagado y redU(liOO a prisión. ' .

932

"

FER..1I¡'A....."N'DEZ! Manuel; cuyo se~un....¡

do <'lipellido se l~ora, de unos vemtI
ocho años de eaad, natural de Ba-da-·
joz o DoD. Benito, ano y grueso, con
bigOte rubio recortado•. que viste
americana· ne~ra afelpada, pantalón;
claro doe lanilla, botas de lona co:-;
lar avellana con plantas de su~hi"
calcetines color violeta clal'O, cami~'
sa blanca con rayas anchas dorad3$.
y chnJ.eco negro; procesado por eJ.,
Juzgarlo de instrucción dé Herrera
del Duqul), en caUSa por hurto, nú...
mero 55 de 1926; comparecerá,. an~:
dicho Juzgado, dentro del térmio.o"
de diez días, para ser indagado y re'
ducido a prisión, bajo apercibimien-_
to de ser declarado :rebelde y pararl~,

el perjuicio a que ha.ya lugall".
843

872

CORTES BORJA, Remedios; natural
de Quintanar del Rey, de estado casa
da, de prcfesi6n labores, de treinta y
cinco afias de edad. hija de Juan y de
Enearnacíón; domiciliada últimamente
en Valencia, calle d€ Ramón Juan. 12,
primero; proc-esada en causa núme
ro 158 de 1926 por el delito de hurto,
seguida en el JuZe"'ado de jnslI"ucci6n
del distrito de San Vicente, (]e Valen
cia, . cerno comprendida en: el número
segundo del artículo 835 de la ley de

"Enjuiciarl':!iento criminal; comparecerá
en térrnin~:)'l.d~ diez días ante el expre
sado Ju~ado, para constituirse en pri
sión en las cárceles de dicha ciudad
y respo-nder de los cargos que le re
sulten, baje aperdbimiento de ser de
clarada rebelde y pararle e.l per,iuicio
a que haya lugar..

982

981

COMA.S, Alberto; de ignoradas cir
cunstuncias; procésadó en causa nú
mero 29 -de 1927 sobre rapto; compa
recerá en término de diez días ante el
Juzgado de illSl,l'Ucción del distrito del
Oest-e, de Bafcelcna, Secretaria de don
Jo.sé de Alell1any..para respond-er a los
cargos que resultan contra el mis-mo,
bajo apercibimient-o de ser de.elarndo
['e))elde. . . ~58

CEREZO GARerA, José; naLural de
Espinardo (Murcia), de estadc sollero•
profesión paflero, dé veinticuatro años
de edad, hijo de Juan y de María; do
mie:i1iado últimamente en Reus; pro-o
cesado por delitocont1a la salud pú
blica; cOffin-areeerá en término de ei'lZ
días ante el Juzgado de instrucción de
Reus. para ingresar en la cárcel del
partido. 910

monea Margarita del; hija de Juan y
'de Francisea, natural y vecina de Ma-'
drid, de estado soitera, profesión ar
tista, de veintiocho añ~ de edad, de
est.aturaregula:r, pelo y ojos negros,
nariz peqUeña, color .del rOstro' bueno;
{lomiciliada úJ.tirr~me-nt.e en la t:re:ve
:sfa -d-elris Pozas, número 4; procesada
por estafa encausa 'número 109 de
1925; compar~rá en términü de d;iez.
días ante el .Tuzgadc de instrUCCIón
del distrito de la Universidad, de esta
Corte. S~rfltaría de D. 'Fermín Suá
rez Jim'énez,' bajo a.percibi,mientü de
que, en otro caso, le parará. el per
juicio que hubiere lugar en 'derecho.

904

980

979

. . . ,

DORA, Cristóbal;gitaIlo,' residente
últimamente en el barrio de Gitanos
El T.eréio, del térmirloode Garaban
chel, (',uyas .clemás'circw;I$la.neias y ac
tual paradero, ,se. ignoran; procesado

· pGrrobo en callsa número 296 de f92q;
· comparec~r¡\ en término de ocho días

en el JU74rado de ins:Lruc-ci6n de Alca!á
. de Henares, para- ser constituIdo en

.. prjsi~n .y, r-espon~. er de los cargos que
· le resuJl.an en dIcha C:lUSa.. .•

. 926

896, ,

971

CAV,TET ALSTNA. Anfonio; hijo de
cSalv&dcT y de Adelaida. de treinta y
seis ~,ños.de edad. natural y "Vecino de
:'B::iroolona. de estado soltero, prlJfe
ltlieio Que hubiere lugar en derecho.
enJ;a c.nlk Parlamento. nÚm.ero 4, pri
mero, segunda; proeesado. encausa
!l:l'ú:ro.er0436 . de .1926. sobre estafa;
~'P1Ir:ee-er-á.en término de di.e.z dfas
~te.eá .Tt!zgado de instrncción del dis-
itrrlo de la Lonín,.deJ3areelona. Se
~etarfa de D. Tomás. Riera y SnD".:

. . 859

BRAGADO SANCHEZ, Dic-nisio; na
tural v vecino de Madrid. hi.10 de Ca
'Y'Cfano y de JuHa. de estado soUerlJ,
:pr'ofe!'ión limpiabotas. de veinticuatro
'flño-s de ed:ad; domiciliado' últirnamen
~teen la calle del 1\.ftlrqués de Toca. n'l1
-:neto ·iD: procesado por corrupci6n de
(menor!?:!"; compnrecerá pn término de
:{ll~z df::¡" nnle el JuzJado de instrll~

c.i'Ón' df-!l distrito del Ho:;pital, de ·~"ta
:eórf.e; Secretaría del Sr.· Argote, a fin
~ que cumpla la e<>ndena que le ha
Sdo impue1'la en dicha cuma, nl1me
··hl 664 de 1923.

:"In¡;XT':DJCTO, Ramón; de unos vein
ifP. ar:[)~. que trnb?jabaenel Foment-o
'ilt Obra'> v Con;:;trucciones; se igncran
'líJliis :.mtecé<lentes; domiciliado úlU
'mamrnte en Barcelona. caBe Bosego
·di, número 40. entresuelo. tercera;
1)}1'OI;"!->:Hio en causa mímerc 21 de "1927
'~hre hnrlo: comprn"e(}crá en término
,~ di~7. rlí~ ante el Juzgad{) dc ins
.b\!ccjón rid distrilo del oeste. de Bar
·.~lQDa Sl'cTdaría de D. José de AI~
AíaílY.· pnr,¡. responder de leo;; (,:'ll'g.")S

'que 'ff""111!::m eonlra el mismo. b::ljo
!'~I"~;bimie:nto d~ ser declarado re_
;~J~e. ' 857

'.978

~TiLLo RODRIGUEZ, Sabina Fi-

!BEnTRAN SOLER~ Lu isa; de bstado
J:~~r.rln ron S.alv3d~r Roca. dé profp.
<-5iún mcdj:>I~. m~YQJ': dE' edad; Q()mlci
!tilada úHimamenfe en Barcelona.pa
;aiUJ de Gracia. número 1.10; proce:::<l
'.enr.au"'a número 967 d-e 1926 sobre
éttb:nmiento de bienes; corrlpar~erá en
,Wi-mino de diez días ante: 'el Juz~do<,. iml.1'1lr.cI6n del dislrito de la Ccn
'~ión_ de 'B3rc-elona,Secretul'ía de
íl).J01'I~ D:1.lmn"O" Ratile: para respf)nli~r

';~'lo,; Cllrg-os "q1.1e resultan conÚ':'¡ el:
,''Rti.,omo. haj(l3.flereibimiento de se-r
'declarado reheldc.

trí!as:; rcmparee-erá ante el Juzgado de
:inskuceiÓll del distritü de Triana (Ca
~rias) d:entro ..del término de rliez
'~", con objeto d.e ingresar en las
i~-E'les Gel part.id.(l. puc~ así se halla
'tF~nesto en el sumario que couLra la
;~is1nn ~i in3truyc com.c· comprendida
¡~-el número prim-ero del aM.ículo 835
'€k ·la ley de Enjuiciamiento criminal.

, 86 4
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procesada en causa' número 158 de
W26, p<lr el deliw de hurto, seguida
en' el Jui..gadQ de instrucci6n.. del dis
trIto '<ro San Vice-nle,. de Valencia,
4)omo' comprendida en el número ~

gÚlldo del artículo 835 de la ley de
Jl;njúiciamiento o1'io11Dal;. comparece
rá' 'en término d'2diez' días ante el
c;q,re5adQ Juzgado para constituirse
en prisión en las cárceles de dicha
ciuqad; y responder de 10$ cargos que
ló. resulten, bajo apercibimiento de
ser de.clarádu rebelde y pararle el
perjuicio a que haya lugar.

. : . . 873

988

PItOnES G..L\.STELLON, Manue·l; hi
jo de 'l\fanuel y Dolores, natural ero
Maniáes, soltero, e...<>quilador, de dieci
~é¡s afias;' domiciIi:ülo últimamente'
{'n 'J\¡I:¡;nises y Yóbenes; procesado por
el delito· de ténencia ilfcita de una
Flistola;~ se presentará ante el Juz-'
gadQ de Orgaz, en el plazo de diez·
días, para poder segnlr gozando de
li'b~rtad provisional, con apercibi
miento de ser declarado rebeld-e y
decretar su prisión si no compa,l'eoo
en el sumario. 907

FUSTE ALONSO; Justo; de oficÍu
tapat-ero, cuyas demás circunstancias
se ignoran; domicmado últimamente
en la calle Maria de loo Angeles, il.ú,:"
me·ro ·11 (Tetuán de las Victorias);
prooesado en causa por estafa, nú
m~ro 511 tle 1926; comparecerá en
término de diez dias ante el Juz~o
de .instrucci6n de la Universidaá, de
~sta (Corte, Secretaría de D. Fer
min Suárez Jiménez, bajo apercibi
miento de que en otro caso le parará
.el perjuici() a. que hubiere lugar con
arr-eJglo a la ley.

003

990

GARCU GAR-GIA, Florencio; natu
ral de Valladolid, de estado soltero,
profesión limpiabotas, de v-eintinue
;ve afios, hijo de Euoobio y Mi'eaela;
tlomiciliado últim~nte en Madrid,
eaJ.ledel Humilladero, número :16;
prooosado por el delito de lesiones,
sumario número 3:14 de :1926; com:
parecerá en término de diez días ante
el Juzgado ~a jnstrueci6n <rel distJ;"i
.~de le. Latina, de 'ésta Corte,Se
oretaria del Licenciado D. Juan Gar
cia Inés, apercibido que de no CO'ffi-
parooer se declarará rebelde.

899

991;

JBillNEZ ESCUDER, .&ntonio; na
tural, de :Madrid, de estooo S,Qlteto,
profesi6n jorn.a.l~ro,·de veinte años de
Ma{1; . dcmiciHado últimam'éi:¡l.e en
Barcelona; prooosado pbr hurto, su
mario número 343 de 1.925; coinpare
c8'rá: en el término de di.ez df3:s ante
~l Juzgado del distrito de la Ccncep
~ión. de Ba:reerona. SecretarIa de don
J{)Sé: Macla GuaMiola. bajo apercibi
)niento de §el' dedarado rebelde.

. ~~

GOMEZ CORREDOR. Rafael; ~cmO
cido pór Garda Corredor; hijo de Pe
d~o y de Jualla,' natural de 'l~á¡Jlz:, de
ei>ta(io soltero, profesión jorn~\.I~]'I). <le
di~z y seis años de edad; dOniL.;ili<ido
ó,ltÍl1nmente en Málaga: proce;,ade por
8f(,Tltado en causa . número 481 de
H~2(); comparecerá en término> de die;:
(~as anLe el .Juzgado instru,·t'::· del.
d;¡,trito de la Alameda. de ~lála5t1 ba
!o apercibimieIl~í) de rcbe-IdJa.

>lO!)
993

GONZAl.EZ I1AZ, l'.fanuel; ~uya5

derr·ás circunstan :;n.s se ignoran, de
pr'ofesi6n viajanl.e de la CUSa de l\fn
dfl la Frontera; dorniciIia(~n última- .
nucl Fernánd"'7; y Compafíh. de Jerez
mente en Cádiz;' proc-esado por estMa.
en sumario número 4 de 1927; com
pareeerá en tármin-o de diez días ante
la cároeI de dieha capita.1. para que 'se
constituya en prisión, b-ajo apercibi
mientc:. d~ ser ílf,c1aplI.b rebelde,

. 935,

994.

GONZALEZGARCIA. Ant(>¡lifl; na
tural d-e sevilla. -de estado SOltI"'TO, de
profe~;Ún albañil, de (He.z y nue~/e afias
de edad, hijo de Ral'f:pl y de RI'1;<;::¡rio;
domiciliado- últ~ma-me-nte en Valencia:,
calle de Peñarrocha. número 3, t'~gttn

do; procesado en causa número 169
de 1926 po-r el delito de t.el1en('~a de
arma de fuego, segnida en el J:17;g-ado
de instrucción del distrite de S:m Vi_
cente, de Va.lencia, como ('omm,pnditin
en el número primero del· artículo 835
de la ley -de Enjuici~mi'8nt.o ~l'jmiI1al:

comparecerá en término de diP.7. rlüJ!'
ante el expresado JUZ:,,"<lrlc-, para cons
tituirse en prisión en las cárceles de
dicha ciUdad y responde,r de los car
goS que le resulten. bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde y pa
rar.le el perjuicio a: que haya lu¡!:ar.

9:)5
995

GONZALEZ ROSENDO. Gumersin
do; vecino de Pausa, del Ayuntamiento
de Co-rtegada (Celanoya), cuyo aclual
paradero se ignora; comparecerá den
tro del t-érmino de d.iez días ante el
JuzgOOfr de Celanova, con objeto de
llevar a cabo el auto de pro~amicnto
y prisión, dictado contra el :d"iismo en
sUIllario que s'e le sigue scb-ri:! .disparo
y lesiones.

996

HERNA.1IIDEZ ARDIETA - BORJAS,
Robert<l; hijo de .Tosé y de Cristina,
n'Btür'al y Vécfrfo de Barcelona, de es
t~o solt~G, prore¡;i~n sastr-e: de veiri
t.lSéis wtes; GOlIlllirl1iooe últImamente
en la cane de S'aíl Rafael, númérn 18,
pr~ó; p'1""6oosado en c~usa mime
ro 190 de 1926 sobre hurte; compare
cerá en término de diez días ante el
Juzgado d~ insti"u:C'~í6n dei distrito de
la Concepción, de Barcelona., Sncreta
rf~ de p. José Dalmau y Bnmp., para
réspoIi&r de los ~argos que rp.~IlH.an
centra el rñi.-suw, bajo apercib1miento
d~ ser decl,a.rado i'eoolde. .

~55

997

HERRERA HERNANDEZ. F~lir-itas,

que. también se hac-e lInm<"lr Felicidad;
decuarent.a y cinco años de edad, hija
de Bernal'do' v de .Tuana. viuda. natu- .
ral .de Salamanca, sin do-micilio cono·
cido. de profesión quinealkra. con ,sn
tecedentes fjenales y. sin in",truc~16n

cc-mp:u:ecerá dentro del término d,
cinco días ante el Juz3ado d~ instr;l~'
ción de Benavente ('on el fin' de ha
cerla saber el auto de cOTIclilsión de.
sumario que s-e la sig-ue.. p.n uni\}n de
otro, con el número 1iO oe :1 926 sobre
hurte- de dos pellizas. y empl:lzarla án
te la Audienciaprovinciul. :J.percibi~n-.

dola que, de no comrnrec~r. le parará
el perjuicio a que h(1ya IUg:H' f'n fle-
recho, $85

998

JIMENEZ, En~arnacil~n (a) "La Ne
gra";· gitana. residen1 ~ 1" H imr.rn0nte Pi)

el harrio de gitanos El Tercio, .(Id
término de CarabnneheI. cuyas demás
circunstancias y act.ual paradero se
igncl'an; procesada "por roho ":n causa
número 296 de 1926; comparecerá en
t-érmino de OdIO días en .el .TUZp:;ldo de
inst.rue-ci6n de Alcalá de Henares. pa-,
1'a ser co-nstitufda en pri~i6n v r.~;;

pcn-der de ros cargos que la resultan
en dicha C<!USR.

JIIdE!\'"EZ GAReIA. Félix: natural y
vecino de Mála:ra. de estado s ollero,
profesión carpintero, de cnfoi'ce a.ños
de edad, hijo de Francisco y de Tere
sa; prc'Cesado por hurto en causa nú
mero 146 de 1927: compar~c~rá en,
término d.e riiez días ante el Ju~ad()
instructor del distrito de la Alamedá.
de Málaga. ba,io apercibimiento de ser
declara,(!o rebelde.

1.000

JIMENEZ ROMERO. Juan; .gitano
cuyo- domicilio y aclual pM'ad~ro se
ig-noran; procesado en eau;;.a número
153 de 1.926 por suslrcr,ción df. un ma
cho mular; comoa~c~rá. rlentro del
término de diez días ante el JuzgatJ&
de instrucción de Almc<1óvar del Csm
po para notificarle el auto de prooA
sarnientü. rcci1J.írlc declm'¡w¡{,n indn.
galorin, se con!':tituya en p¡·jSiión pr~

visional y dem.ás conduc-cnt~, apF!rcl
bidc· de que, si no lo verifiGa. será ae
(}larado rebelde yle pnrnr~ 1'\ perjui
cio qne hayn lngar en derecho. •

868

1.001

JULIA SAN PEDRO. 'Manllp.l; hiJo
de Vic.e.nte y de Francisca, natm'al rl-c
Belgida, de estado soltero. profesión
comerdallf.e, de veintinueve' años de
edad' dr.miciliado últimr.mente en·
Carc~genLe. calle Prim, m1m~ro ~;
pr'ocesado por estafa en snmano nu
In,ero94·de 192Q~ cornparcccr~ en fér
mino de diez días ante l¡'l ('6r~p.I de
Cñdiz. para que S(l constHllyn en prl""
sión, bajo apc1'cibimientc' d~ ser ñe-
elarado rebelde. . 935
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.. '. 1".
tl F'mmcisea .l\Wte1Jtl.,- M.renOt,. Ju4

mWÚI;4>al de; lligoo~uela.s. '.
.Haga. sabe.Jr:". Que en. este, Jmg!íOG<

mumcipaI se, líaIaD: '\I;8¡CaReS-· la,s...- pJ3i,n
.', zas de. 8eefe:taJ:io- pI:oWetariOI y ~,

:' plente; hubióndose de proveer dieh~
pla.z<J,S conarr~glo a lo dispues~ lid,. . _..~

D. Manue.l Gutiérrez, Gamefa,. Alro~
do. Juez, munioipal: de esta villa.

HagGo, saJ:>.er: QcUe balláoo146er va:can..
" tes lo.s:ca.rges! de< Secretario-· y' Supl.en
: te- de es-teJuzgad0rmunicipai, se.annn
: cia;n, 10S. mi>SIOOs; a eonc'Urso. libre por
. thmino., de lreinf3 df'llS'" contaics des-

da·et si@iente al en. qnemparez:ea¡ eS'
be armnei0 anla, GAC)!:I."A DS MA.muD:
Y &Jle-tin- Ofieiaf¡ de eSta.provincia; 31
fln~de que durante dicho:. p1atLo pn"edam
los aspirantes presentar sus instan
cias, dlMumentadas y reintegradas, an
te el señor Juez fle· primera instancia
de este partido. .

Les aspirantEl6. hm' de..aC'/3lB1:Paoo.l'
a:. Ia&.' instamm ,los, dOEumentO$· que.

,~. J.á; ley orgánfua; tkl<pooer;
J«dici:a:l~YF su B¡t!gbnen1o~ .

; Gnaleiho'S, l'l:de¡Enero. Qe 19:!7......;..Er
J.u~ municipm, Ma:rrnel 6utierrez.:.--.

, Eli. Secmet3ria b:llibüi!ado, JOsé' Puerl&.
JIiD-&ttt,

&1 Registro' civil y-lc;:;a}jiarla si fue..
1'9 m!'OOSario,

3,.0 car~b. );~.ql!zididO- Wr la:$'
dependencias. del' rn~t5í;rt7 G-.):ogTIifi~o
y E;::f::lñ';;',H00 0"r f1n:o- s.c: haga.: COIDSta:r
el número de' h&'ijitnJ.'\!':r,' cte'qu~' i:'E!
compone eE pueblo €!ll qtM prc:slen sos:
.oorvici-os, y' ,

4:0 ' ·n11'(1·";'·~<' r;" """~"':"""" "c:pc-d'i:C!::l
por' la .Mca:Idfa i:le" su vecind-a:d.

Lo' que' s-e' haoo p.blioo por me:df<1
del. presente para oonoc-imienoo en'
general; .

Dado en FUentes' de, Ropel a 15- de;
Enero de 1!)27.-El Juez, Vict,o.l'in~

,Oadenas.

FUENTES DE" ROPEL

Señas ae los' semovt'enfe-s.·

municipal de esta. -población y ffi1 tér..
mino.

Hago" saber:· Que de: acuerdo con
ro preC~:ptuau'o en el articulo 3'.(}7· de
I'a ley oo' lErrj;aicianmen:Lo crimirra1•
en este inferior 00 instruye.n dm
gencias previas, motiva;das de la: sus
trncción de Jos semovientes que al
final se reseñan, propiedad de José

. de' las, Eras Gómez, de veintinueve
aiíos ~e: eda:d,' n~tural. de ~j~ile.:ro
tsetgoVla)~ con I"eSlde.nClZ" acCl11e'D:taf
en.el cortijo d~nomina:do' "To-rnHl:u'"'.
d-e este término munkipa:l; .cuya sus
tracción tuvo lugar en la noche del
14 al 15 del. actual, elIl,el pxedlcho
co.rtijo, en donde se encontraban apa
centando y amaneadas. En. atención a
qne-hasfu. la... fooha se .ignora.. su pa
r31d!er'o;. enearece a todas las Aut(;r~
dado-..s cIvilBS" y judiciale5~ pr.ooedan

. con fudn. aptTvidad,. celo e interés a
ra. busca y. captura: de· esas caballe

: rías,.· c:om(í 3.s.lmismo del .autor: o au
; toresde la;. sustracción de las mis-
¡ mttS, y CaS'O' d.e ser' halJaxios ooa t040
,puesto a. diposici6n del señor Juez

de instrucción de este paTtido de Al
magro, provincia .. de Ciudad Real.

. Una' yef{Ua {fe cebú' niíos, más ne'
¡ m3Jrca'. capa negr:¡, con' llIt'a. .T..GI1' fa
: naltra:' derecha:, calzadro del: pi& lz'
:.quiierdo, destrerrad~ de' log¡ cuatro
: J'!VnOS;' .
.; Una: -potra de nueve: rn;eogeg, ¡¡-laza..

1

, na; cal~ada de los! cualr'o'l'e'lUOS,con·
:, hierro delEgfu~ en' la na.lga· i21quier-'
: da; ·h:m€rtr, bebe- en bl~ro.· .

'Dado en:· Calzada de' e'alatra-vac a: 29' :
.. de: Enero de f9027.-El Juez, Satumi- .
no Camaebo.-EI S'ecrefario, Fructuo- ' HERllES

, S(j; A1TedOllOO~ , lt
1'0-819' ¡ DOlJ.,BattoIsmé ViIkrI:oy~T.aI1aJ¡d~

1Juéz municipal de He.rMs.. .
; Hago saber : Que hallándose vacan"'!
: te la ·plaza de Secretari,o da este Juz....
, gaOo municipal, ~ dimisión del qu~

.~ la desempeñaba, se anuncia a concur
; so. por térfn.ino, ele txei~a, df~. c(Jn; 1aJ
.d~ oo. kls d-&rOOh6$¡,d&. arance]",
. como.. p~lhlacWn (le, creBtor '9llime· bOOi-...,
; tamtes, de oor.echo;,;.

Ji.ooA1P-e,~·~. a.p-tllS, pasa. su,de¡:j..;
1 empéfio.· WflS"8ntaráwl sus, ialst&n~iaa 1:
! doomneBtós,¡ <J..ebitiam.en1e-, re~
,dbs;, en· eklll~ iBdicaflo.; fJIil~ eIni[J'6
• za.r.á. S.> ec'BtaEsal dE'Bde: ~e: ~
¡ inser;t:o.. es4le allUDCioOl'en la,~D'"
: MADRm.'Y, Bolef.i.n C!ficitibda la:p~;
:cia,..aof.e" et seiioE'.Iaeft.~.pllimeR.~
.taneia de: este ·pe;rWlar·deMa-.:reUa.
: P.asado dicho' pla.ze. se) pro'leeJ:& Céd:!
:arregla a lo dispuesto en .el Real d~
: cr--eto de 29 de Noviembre de 1920 Jl
, Real orden de 9 de Diciembre de di"'!
¡ oho año. ~

Her-hés;. 2ili d$~¡ dc" too'I.-BI
JJ.1CZ, IImní.a~ BalltolGmé. ~1la!IT~

JO-S.l'1, .:.!
i:

'f.Ufl2

Dmr :Saturnino Camacño' RuiZ; ~,rez'

T¡.()'~ lIfEP.TiNE~ A!!fC.'triv;' C<;lS11:
do~ d'e.-veiclidneo: años de:eda-d; ,ceci
no.' deS-.,ntoña: pesaootlr:; cuyo' actmt1'
pa:raóeJ;o' Y'.. ed"ero~ eir.c¡;ms~ancias' Ee
jsm:>:r:m;I:ump1fl'eeerát;~te' er Juzgaoo"
"de Castro Urdiales!). se C(}m';ti-tm't":í' en
sueálrceI del partido <1entrodel tér
inino de diez dlas, bajo R"[>ercibimien
1tode ser declaraoo rebelde y pararle,
~demáE, el perjuicio a qU€ en derecho
bumere 11l!e~. 876r

, Dorr "VictOtrioo- €ladenas zotes, Juez
1munieipal di3·· este distrito de Fuen-
! tes de Ropel. .
t Hago saber:. Que se .encuentran..y.a
.~ c::m:f6" las' plazas' d'e- Secretario de~ es
, mi .rt~...-arli:)' municiP.al·Y' suplente; cruya

cenSJ:r de pobiiroi6n' es' oo· 1'.308. ha'"
• hit'3:rltes' die: beeho l' f.339- diJ dere-
. ctro,· las cual-es lían- de'~ en..

COD.OOI'$O de' trasllldo-: en~, foS' .de ra...
Han Juan González. Garcfa. Juez- • misma: ette~o1iÍa. y poref_ orden. die'

ro~.i;¡cCilIP.aloe esta. villa.. de. AlliOL. ~ pre.~~Ül que- est'aMeoo·. ei artículo
~ saber.: 'Que en este. JUzgado. 1quinto' del Real' decreto oo· 29 die". NO'

ee,.. :halla, va.carite. la, plaza. de. S~, ¡ vien:Il!l:;1'6 .de i 920 Y Real oroen· da 9'
rio, pr:opietario,- @e. se na, de pre-.¡:eer. .. de Dieiembre sigw:cnte, y que los que
I2.0r-,cÜ:neu;rsQlibr:e, seg.úD dispone fu. ; aspiren a <f.ei:emp-eña:r dichos CM'gos
~yorgánica del Podm- judicial y el . ! presenten sus. soLicltu<:les.- ~~~

. !R~lrumcnt0 de 10 de Allriide 1871. ; tad'as., (ftm[r.o de. lOS" treinf.a. dfua sL-
~ aspirantes a. cargo pres-entarán : guientes al' de la:. pubIlcacii5n deL pre:.,.

}P.s s-olic'iludes acompañald-as de ios ; sente en- ei'BoletiU,. Offi"cial de. la Pt'9
;¡J;;1;UJTIe;¡¡los preveni.cLcJs, durante. el 'viluJia y Gl.cE'nnz: MA."OlUn".. ante. ,el
Jf.i:l~() d~ q:uLnce.dIM,.,deslJUés qu~ el sefior' Juez d.e primera,... ínsf:anc.ia. del
!J~e se publique en el /JQwtín-.· pm1.idiJ .tudiciaf,de- Ben~1Ji¡L. .
Oficial. de esta p-ro.vincfa y,'en la GA.- Loo soJIeifant8s del1fWáJI.. aco'ihp3.iiar
Csr.'" DE~ :MADRID. . : necesariamente a. 5tlS i;ast&wia,s 10$

Albu.~... 2H de Ener.o de ffi27.-EL : siguíeUtes. OOCIJJl:l:e:c:!os:>
;'u;ei .muniCipal, JUj;¡] GQuzáiez.-EI Lo' .Oe¡rtlfi.ca.db f.]U.e'. ,ac:Pedita J:aS.'.
.S'e'c.r-etario- aceitiental, Luis RDd,rig).lBZ.. circunstBJJ.cla.s de ser 3ecl:etarl-o. en.

rp-SI:5' . ' :e.lereieio y p-or Dómbrami~tll m.for.
, um, e::q¡resando f~ha de.. ~',! de. la.
: p'O$esi6n yautoz-idad. f.V:1e. ra. hWo~
. 2.!' Cerlillcu:db cml ncfa de su na-
cj,m,i€nto, e~a¡da vcr <;l.e-,ncarg'a,do.

. "~ ... ~_.~.:.:r._~'J.- ....... _,.. .', __
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LL0RENTE G-ONZALEZ; Ram61i, y
~fonio Afont.errubio Barba; natural~5

.~e ~ladri.cJ, el primero; y .no consta la
tiatu-ralez:J. del segundo; de' estado. solteras. pTMesión cochcros, dA v'einti'
'oello' años de edad' el primero y no'
'oonsta, los del o;.egunde; domiüiIiado3
últimamente !.'TIla e2..ne de Mira.el Sol,
núemero 6, bajo el primero y sin do
nneil~:O: c.ouo'CiÍfo' .el s~undo; prc-c~~~
000 pOI' itn:fi03 y l-esi'onesen sumarlO
reímerc'Q85"d"e 19'24 ;'('(}mpare-eerán en.
té'rrnlno de diez dürs ante el .ruzgado
d.e, i1r5tr,Jc~!6n d-el d:istrito, de P'alacio.
(le' esta Co!1.e; Secretaria del Sr. Perez
H-errero. para prestar declara.cí6n in:
(lagatoria como com'Pren.üi-dc:~r en,~l
número l}1'Ímero del artIculo 4.3 d~ la
ley' de En.iuic~a.miento criminal.

• 900

1.00a

LLORFI' MAItTiNEZ, Segunda;. M
ñtd-e' l\hg:in y' d'e· Frandsca, mlluraI'ae.- Sa:l't'"nIíerrn-, de profesión SUS' labQ
res de tl'einta afKS' dí" edad; di:rmie;~
nada últim.amente en Barooro-na; p'I'O
cesada en e·ausa númeTo 24':J de 1'926'
sobre hurto;. COIli1pareeeról en término'
de diei df~L" ante cT J1;lzgªd~ L~ tns-·
trucei6n del Glsu-ifo (fe Af.."l-r2wn:;"1, de'
BareeloIla Se:~rda:ri:) 6e D. C~.:'lti,~

Bois; .parn. J:cspon1er de .I0~ carg-ls
oue resillt!ln contra el mlsmo, ba.)i)
ápcrcibimiento de ser declarado re-
treme. SW.

1.0041

':-.,:-



.Ji~ta: ae~ lvraar-i{{f;-Nutíi~: wt~
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!:.arrosa, José Garefa, Jgn~cif) n:--, Y:
Adolfo AlonsQ, cuyo' actur...l <10111: ,di.o
o p~:radero- de los mismos· se ig:"II'a.
e:qHdo' y firmo la, preseil\..e . ..:~ :',la,

, con'el-visto buer.Qde SJ $= y r-.;-,··¡da
· OOn el del· Ju~ado.

. Madrid; 13 oo' Enerv (i·e 19E7 --:Jill;:
'Soordario:, Jooé-: Ballestel". -' \·:s1.Q
: bU~o: .~l; Juez,:' RI'1..1Cf-tIOSO CId.

'. En el exp.etli-ent-e-d;;,jui-cio v"'bal
, de faltas seauido en este .Ju7,gado ¡'ajo
: el.númcro 2676 del {lño H)26, po, \re->
I j¡t-ción:,:, contra; José·, noorí~ez y·i.na
: ]'.crnánooz. rupaI"e>ee- la siguiente

.--S~encia.-En'la, yilla y .Con' de·
lIfu.drid, a 31: da- Hiciemhre rle- );:;;6;

"eJ. M-íior-- P: Fructu<Jso Cid y. 1', .,n-d;
, Juez:.: munICIpal deL distrito dd. <~ll

" trúo. vist.as, las dílig:~neias de .' -:~io
· veriJa!: de 1fa·lLas,_ Eeguid::¡s €'nll'e :~..;

· Ll)s~ (l~, la, UJ).a el Hinislcrio fls",d, y
"de otra,.. como -d~nunci::l.d[}s, Ctl ya. 'iad
: Y1 d~áS, cil'cunstanciB;'; ya COu ;an.,
· JbséRodrfguez y:Alla FernándBz.

Fallo qu;e'dehG,-·conde.uar y: COI" !en6
.-ai loo, denunciados J03é. B.o..:h·:"·'lez
'Queyooo y Aní'<, FCl'i1ández· Fer:Jm':

dizz.·, &- la; .inullá de'. treinta n~~ "-) a
,cnda': uno, que: hará.n efecLh'as ~~l pa
I ppl de pagos al Estado, sufrien,j·, en
J r;!l.s~"de insolvencia. 801 :ip~'·elllrn l!.!.r.....

~onaL COL.T.espondiE}ntc, y p élr' P" ¡'Lea
19tIales las: cos-tasdel JIJ icio; y , ,)ti~

· fiqu~se esta senteneiu a A.na F'~J' :;'n~

:, dez ~r medio de- eritctos- que s' in
; ser41.run en la! GACETA- DE> ::\1."\)!";l_
, AsL ~r' e'sta-, mi sontencia. In ')"["0
.. nuncio.--, maud:o y" Hl'mo.-Fru·:' ¡lOSO
, Cj.L," , •. . -

. La.; ~terior..:sen1 eneia fué "pul'; iea"',
da YJ IM-dai_el'l. ú,ll.mismo día· de .. ~,t fe

-: cba..~,:Y para:· SU! iDS~eión en: ~R: I<.'\.C~·

:. Tl\ .DE:~RID;y: para. qu~ sin ,1. ~
I not03fk;aclón;a·la;.denunciada: Ana ':'er...
:.~ ~dez;. cuyo-'; actual do~

~ mHHho 'oopantder~:«fe; la"misma, ~ e ig~
.' IlDI'a;¡ e:2Pldo.~Y' ffi:mo· la. pri!-S€D.k .C;é-.
dula:;. con:. el: visto bueno, da .~~ S.. y¡
seJ ladaóe<m el' del: JllZt;aao•.

~Ma.drid, 13 de; Enero, de', i9"2'7.-Ef
S-:ec.rre¡t,a.r-io. J Q8Q BaUes!er; - Visto

': bu-en():'. ejsJn~ ..Fructuoso G!d:.: -'.,
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mos

nacimienlo del ilustrísimo señor Pre...:c
sidente de' la. secci6n tercera. de esta.
Audiencia.

As! por esta sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.-José 1\1a.ria no~

mero.
Publicaéiún. - Leída' y pubiícada.

fué la anterior sentencia por el se...,
ñor D. José María Ro.mex'O y Zurbano~

Jluez municipal interino del distri.."
to de Chambar!, estando eelebrand~
audiencia publica en el df.a de.' sU fe'""
cha, de que doy fe.-Franciseo Alva-<.
rez de Lara."

y mediante la rebeldía del rnjui-;
ciado, y a fin de que le sea no~i11ca<la;

en fC)rII'..a. la an1eri<Jr sentencia por:
la GACETA, e:x¡pidú la presente en Ma...
drid a 5 de Enero de 1927.-EI Se-<
cretario, :IDrancisc-o AlvaItlz;-Vist~
bueno: el Juez, José Maria Rornerq.

JO-724.

D. Castor Delgado Ferná.ndez, Juez
munici;paI de Ri6s y su término.

Hago saber: Que hallándos-e vacan
te la plaza dé Se'Cretario en propiedad

.de este Juzgado municipal, se rotuncia;
su provisión a con~urso entre ,Secre-'
tarios de Juzgados municipales, según
lo dispuesto: en. el Real dooI'et'O de 29-
de Noviembre de 1920 y Real orden
circular de 9 de Diciembre de dicho
año, pudiendo los interesados presen
tar sus solicitudes, debidamente do
cumentadas, ante el señor Juez dlOl pri
mera instanCia de Verín durante el·
plazo de treinta días, a conlar desd~'
el siguiente al en que aparezca inser
to el presente anuncio en. la GACETÁ
DE MADRID YBoletín Oficial d-e la pro- .
vineia. adVIrtiéndoles que este Muni
cipio consta de unos 5.177 hab-itantes,
y el Secretario no tiene otra retribu..., ;.
ción que la que le señala el yigen~
arancel.

Riós, 8 de Enero de i927.-El Juez
municipal, Castor Delgndo.

J0-824
TAPIA DE' CASARIEGO .

D. Conr-aodo Villar y Loza, Juez mu
nicipal accidental de la villa. y conce
jo de, Ta.pia de Casariego, provincia:
de Oviedo.

Hago saber: Que en expediente que
instruyo sobre provisi6n de la va-ean...
te del cargo de Secretario suplente de
este Juzgado municipal. por providen
cia de fecha 3 de Diciembre próximo
pasado fué acordado dejar sín efecto
el anuncio de 2·i de Noviembre últi
mo inserto en la GACETA DE MADRID
del' dia 1.2 de Diciembre del año an•
terior, anunciando su provisión a con.
curse libre v sacarla a concurso d~

traslado, poi ser el que co-rresponde:.
Los aspirantes a la misma deberán

dirigir sus instancias, documentadas,
en término de treifJt.a días. a contar
desde la pub~ión de este anuncio,
al sefiar .Juez de pii 'll€ra instancin del
partido de Castrc'P')1. .

y na!'u su inserción en la GACETA
DE I1Ú,DRID. e'X¡Jido el presenftt.. .

,Tapia de Casariezo, 19 de Enero de_'
1927.-Gcnrodo. Vii!ar.-P. S. M., e.
secretario 3{')}idcntal,pom¡ngo Casa-
riego. '.. JO-725

S!:ú-;:;~~o-'n:":1'd('nyra (S. A.)
.'~a.seo de San V¡c,ente, 20.

En el juicio verbal de faltas bN'1li
do en est~ Juzgado contra Ang~l Groi
zard, pl>r estafa, y señalado con el
nún:tero 2308 de i926, se ha dictado
la sentencia, cuyo encabezamian~J y
parte displ>Sitiva dicen así:

.. Senfiencia.-c-En la villa y Corte de
Madrid a. 5 de Ene:r.o de 1.927; el se
fiar D. José María Romero y ZUT'bano,
Juez municipal interino del distrito de
Chamberí, habiendo visto las :presentes

. diligencias de juicio verbal de fal-tas,
se.,~i~ e/lltfe partes, de la una el
Ministe1'i() fiscal, en representación
de la. acción pública, y de la otra, co
mo denunci'3.oo, Anlt-el Gro:izard ~Iar
tfnez, de treinta años, soltero, jorna
loero,euyo actual domicilio y para
d'8lI'O se desconoce.

Fallo qu-e oobo condenar y condeno
a Angel Groizard Martinez a. la. pena
de seis días de ar:resto manor y al
pago de las costas, siwdo.Je de abono
todo el ti-empo de prisión pr€ventiva
sufrida, y en razón de ser éste may{)r
de la pena ir~iJ.esla, se le d:eja 00. li- 1
ber1ad;y noLifíquese.Ie .esta. s~:>lt.en- .
cia al denunciado,po<l" razón Je ser 1
dC&('..A)noci<lo su domicilio. en los pe- ~

,riódico.<; uficiaies. poniéndnse 1Jn, c0-', .

Por la presente se cita, llama yem
plaza a Manuel Fernández Granado,
domieHiado últimamente en ia calle
MooiOOíl\. Chica, n~ 12, para que
<ir-.:mtro del térmíno de segtrndo lIJía
comparezca ante este Juzgado munici
pal' del distrito del ()entro, sito en la
calle de Santa Catalina, número i,
princi.pal, con el :fin de que haga. efec
tiva fa multa de treinta pesetas gue
le lla sido impuesta en juicio de fal
tu-s ~"1lido bajo el número 1158 de
orden 001 año 192-6; apereibido <fJUe
<lena verifi-carlo sufrm. el a<PfOOlio
personal· .oo:ITe~ndiente.

y para su inSJe:rción en la GA<::CTA
DEMAnRID, expido la Pl'~le, Visa- .
da par S. S.

Madrid, U, de Enero de 1927.--:-EI
S0Cl'iitario, Josér Ballester. - VIsto
bueno: el Juez, Fructuoso Cid.

,..¡0--821

P{lr la presente se cita, llama y
emplaza a Perp-etuo Muñoz Qb.acón,
(IoInici!iado últiína:mente en la calle
'Carr:~as, número, 22, para que d-entro
d'01 termino' de s-egund{) día com.ra
reZtOá ante este Juzgado municiJ.·a;I
(le! distrit-o de'!. Centro, sito en la ca
l1ede Santa Catalina, número 1, prin
cipal" con el :fin de que haga ef:~c

Uva la multa de treinta pesetas que
le Ila sido impuesta en juicio de fal
tas . seguido bajo el número 2111 de
orden del año 1926; a.percibido que
de no verificarlo $ufril'~ pj apremio
personal' correspondhmte.

y para su inserción en la GACETA
DE MADRID,ex;pido la pre;se:nte, visa
da por S. S.

Madrio, 17 de Enero de 1'9127.-EI
Secrcbrio, José Ba.llester. - Vj~o

bueno: el Juez, Fructuoso Cid.

:Anexo tÍnico. - ,Página '192

, f ' " MA.DRID--CHA~BERI<la y leIda en 'el. mis~l? día de su e-
ella. Y para' su mserclOfi en 1.;;. GACE- . En el juicio ver:bald-e faltas selmi.-
'lOA DE MADRlD' Y para que SII"V'a; de do en este Juzgadocoo.tra Fernando
notilicaCÍóD, a la. d-enuncIada, M3:l..I.~ <fulI. Casti.Ilo y POII'tugal••-por m:J~s
OrléZa AJQnsú, cuyo actua.l. aOilllCi"¡O tratos. v señalado con eJ. numero ~2:-0
ü paraderod-e .la misma ~ JJ.mora, ex- de 1926, se ha didado la sen~ncla,
..... ido v firmo la presente cédula, cún abe' t Y paI"Le OJSl;l!l-
reJ 'VI' ;;.9to ""ueno de S. S. y sellada con cuyo ene zarrllen o . ~

- JJ sltiva dioon así: '
el dd Juzg'a:-do. uSenLencia.""':'En la villa y Gene de

Ma.drid, 14' de Enero de i927.;:-El Madlrid a 17 d.e DiciemiKre de, 1926;
f;ecr!ltario, J0s6 Balle$ter;.-' }sto el oofior- D. Antonio Bramón y Llanos,
bueno: .. r,1 Juez, Fructuoso CId. Juez municipal del d:,,,!'rito de Chau:-

bro"í hooiend{l v:'sto las prcsent~s dl
ligelJ,{lias d~ juicio ve~a.l de faJ.tas,
seguidas entre partes, de la. una. el
Ministerio fiscal, e.n repre&entooI6n
de la acción pública, y de la otra, c~-'
roo denunciMQ, Foe:rmando del CastI
llo .y Portugal, mayor de e~a~¡ casa
do, emploo.do,cuyo domICIlio no
consta. .

Fallo que debo condenar y oondeno
a Fernando d~ Castillo y Portugal' a

·la pena de cincuenta pesetas de mul
ta. y pago de las costas, y ~ cc:-s0 da
ins-olvencia el ar-re.9to SUbSldl3.l'lO ::0

.rTte'spondiente; y notifiqu'E>S'ele ~t.a
·por medio de edictos, OOmPTenSlVa
'die la cabeza v parte dispOSitiva' de la
misma, que Se publícará en la G1>.CE-:

·TADE MA1J:RID. .
Así por es-ta sell1tenda, lo pronun

cio, mando y firmo..-A.ntonio Bre
m6n y Llanos.

Pu1J.licación: - Leída y puhlicada
fué la anterior sentencia por el SJ¿

fior D. Antonio Br00l6n y Llanos,
Jue7. municipal propietari{) 001 distri
to <Le Chamberí, estando celebrando
aud1encia pública en el día de ",u fe
cha, de que doy fe.-Francisco Alva
l"ez de Lara." ,

y mediante la rebeldía deol enjui
ciado, y a fin de que 1~ sea notitlcada
e.n forma la anterior sent...."'Ilcia· por
kl. GACETA, e:xJPid~ la preoonte en Ma
drid a 17 de Diciembr-e de 1926.-El
8eerotario. Francisco .AJvarez.-Visto
!meno: e-l Ju-ez, Antonio BrOOlÓn.

Por la presente se cita, ll::lma y
emplaza Ramón Clemente Muñot., do
miciliado últimamJe:nte en la calle_
~iayor, núme-ro 12, para :¡ue -de::¡Í-To
ilel término de soeguncto día compa
l"c·z-ca ante' ~le JUZtgado munici·pal
del distrito del Centro, sito en la ca
lle de Snnla Catalina, número 1, prin
cApal, con el fin de que haga efee
tivá la multa de treinta: pe-setas que
le ha sido impuesta en juicio d-e fal
tas re.,-uido bajo el número 21i1 de
orden ~de-t año t 926; apercibido q~e
de no verificarlo sufrirá. el· apremIo

.persOnal. correspondiente. . .
. . y para su inserci6n en la GACE'I'A

DE -MADRID, expido la presente, visa-
da por S.S. .

:\1adrid, 17 de En~ro de iet27.-El
Socred.ario, José BaUester. - V}:sto
bueno: el Juez, l"'ructuoso Ciu.


